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Partido del Trabajo y otros
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XVII/2009

ACTOS DE PROSELITISMO POLÍTICO. LA SOLA ASISTENCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS EN DÍAS INHÁBILES A TALES ACTOS NO ESTÁ RESTRINGIDA EN 
LA LEY.—De la interpretación sistemática de los artículos 1º, 6º, 35, 41 y 134, párrafo 
séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 347, 
párrafo 1, inciso c), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se colige la prohibición a los servidores del Estado de desviar recursos públicos para 
favorecer a determinado partido político, precandidato o candidato a un cargo de elección 
popular. En este contexto, la sola asistencia en días inhábiles de los servidores públicos 
a eventos de proselitismo político para apoyar a determinado partido, precandidato 
o candidato, no está incluida en la restricción citada, en tanto que tal conducta, por 
sí misma, no implica el uso indebido de recursos del Estado; en consecuencia, se 
reconoce que la asistencia a esta clase de actos, se realiza en ejercicio de las libertades 
de expresión y asociación en materia política de los ciudadanos, las cuales no pueden 
ser restringidas por el sólo hecho de desempeñar un cargo público, por tratarse de 
derechos fundamentales que sólo pueden limitarse en los casos previstos en el propio 
orden constitucional y legal.

Recurso de apelación. SUP-RAP-14/2009 y acumulados.—Actores: Partido del Trabajo 
y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
—19 de marzo de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diez de junio de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Partido Socialdemócrata
vs.
Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral

Tesis XXVI/2009

ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y MINISTROS DE CULTO. LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN ES LA COMPETENTE PARA SANCIONARLOS POR LA 
INFRACCIÓN A NORMAS ELECTORALES.—De la interpretación funcional y 
sistemática de los artículos 41 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1°, 3°, 6°, 8°, fracción I; 14, 25, 29, 30, 31, 32 y 33 de Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público; 27, fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 341, párrafo 1, inciso I); 353, párrafo 1, inciso a); 354 y 355, párrafo 
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4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 76, 77, 78 y 
79 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, se colige 
que el principio histórico de separación Estado-iglesias orienta las normas que regulan 
las relaciones entre éstos, de manera que las iglesias no se inmiscuyan en la vida 
civil y política del país y las autoridades tampoco interfieran en la vida interna de las 
Iglesias y asociaciones religiosas. Para preservar tal principio en la materia, el citado 
código electoral federal establece las conductas infractoras que pueden ser cometidas 
por los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión, así como la facultad del Instituto Federal Electoral de integrar y sustanciar 
el procedimiento atinente para la investigación y en su caso, la acreditación de los 
hechos que violen las normas contempladas en ese propio ordenamiento; por su parte, 
la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público dispone las sanciones que pueden 
ser aplicadas a los referidos sujetos cuando quede demostrada su responsabilidad 
por actos conculcatorios del orden jurídico electoral. Por ello, en el evento de que se 
vulnere la prohibición de realizar acciones de proselitismo electoral o de inducción al 
voto ciudadano, las atribuciones del Instituto Federal Electoral se materializan en la 
integración del expediente motivo de la denuncia, lo cual indefectiblemente conlleva, 
efectuar las indagaciones necesarias, recabar la información, pruebas y documentos que 
resulten indispensables para determinar si existe una transgresión a las disposiciones 
electorales; en tanto, la facultad sancionatoria respecto de dichas conductas 
contraventoras corresponde exclusivamente a la Secretaría de Gobernación.

Recurso de apelación. SUP-RAP-115/2009.—Recurrente: Partido Socialdemócrata. 
—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—1 de julio de 2009.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretaria: Marcela Elena Fernández 
Domínguez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de septiembre de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Partidos de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Acción 
Nacional
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis VII/2009

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.—De la interpretación de los 
artículos 41, base III, apartado D, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se advierte que, en el procedimiento especial sancionador, mediante el 
cual la autoridad electoral administrativa conoce de las violaciones en que se incurra 
al infringir la obligación de abstenerse de emplear en radio y televisión, expresiones 
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que denigren a las instituciones, partidos políticos o a los ciudadanos en la propaganda 
política o electoral que difundan, la materia de prueba se rige predominantemente por 
el principio dispositivo, pues desde la presentación de la denuncia se impone al quejoso 
la carga de presentar las pruebas en las cuales la sustenta, así como el deber de 
identificar aquellas que el órgano habrá de requerir cuando no haya tenido posibilidad 
de recabarlas, sin perjuicio de la facultad investigadora de la autoridad electoral.

Recurso de apelación. SUP-RAP-122/2008 y acumulados.—Actores: Partidos de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Acción Nacional.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—20 de agosto de 2008.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Ernesto Camacho 
Ochoa.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de febrero de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Partido Socialdemócrata
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XII/2009

CENSURA PREVIA. EXISTE CUANDO LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
SUJETA, DE MANERA ANTICIPADA, LAS EXPRESIONES QUE SE HACEN EN LA 
PROPAGANDA POLÍTICA, A UNA RESTRICCIÓN DISTINTA A LAS PREVISTAS EN 
EL ORDEN CONSTITUCIONAL Y LEGAL.—Los artículos 6º y 7º, primer párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19, párrafos 2 y 3, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 13 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, y 38, párrafo primero, inciso p), del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, reconocen el derecho fundamental a la libertad de 
expresión; la Sala Superior ha interpretado que el ejercicio de esa libertad, en el contexto 
del debate político, en el que se inserta la propaganda electoral, se maximiza, al ser un 
instrumento esencial en la formación de la opinión pública, y propiciar las condiciones 
para una elección informada, libre y auténtica; el cual no es absoluto, tiene límites 
reconocidos en el propio orden constitucional y legal, a saber: el respeto a la moral, los 
derechos de terceros, la paz social y el orden público. En esta tesitura, al reconocer 
la trascendencia de tal derecho fundamental, tanto el orden jurídico nacional como el 
comunitario coinciden en establecer la restricción a las autoridades competentes de 
implementar mecanismos para excluir, en forma previa, expresiones que se profieran 
en el marco del debate político, por ello, las autoridades administrativas no pueden, en 
ejercicio de la facultad reglamentaria que tienen reservada a su favor, adicionar otras 
limitantes respecto de ese derecho humano que impliquen un examen previo en cuanto 
a la veracidad de lo expresado, como sucede cuando a través de un acuerdo general 
se exige que las manifestaciones vertidas en la propaganda electoral, se realicen “con 
sustento o apoyo” o alguna prevención similar, en tanto, ello implica apartarse de lo 
previsto en la Constitución, los tratados internacionales y la ley.
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Recurso de apelación. SUP-RAP-254/2008.—Actor: Partido Socialdemócrata. 
—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—21 de 
enero de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza. 
—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el ocho de abril de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Coalición “Sinaloa Avanza” y otro
vs.
Tribunal Estatal Electoral de 
Sinaloa

Tesis III/2009

COACCIÓN AL VOTO. SE ACTUALIZA CUANDO LOS SINDICATOS CELEBRAN 
REUNIONES CON FINES DE PROSELITISMO ELECTORAL.—De la interpretación 
sistemática de los artículos 9, párrafo primero, 35, fracción I; 41, base I, párrafo 
segundo; 115, fracción VIII, párrafo segundo; 116, fracción IV, inciso a), y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo 1; 21 y 22, párrafo 
2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 15, 16, 29, inciso a), y 30 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 5, párrafos 1 y 2, 
y 9 del Convenio 151 sobre las Relaciones de Trabajo en la Administración Pública 
de la Organización Internacional del Trabajo, se concluye que el ejercicio del derecho 
fundamental de asociación encuentra uno de sus límites en el respeto de los derechos 
fundamentales, como es el de voto activo, que debe ser ejercido bajo los principios 
del sufragio universal, libre, secreto y directo, que implica, entre otros aspectos, la 
posibilidad de votar ausente de manipulación, presión, inducción o coacción alguna. 
En ese orden, dado que el fin de los sindicatos se aparta del proselitismo electoral, las 
reuniones de estos organismos verificadas con esa finalidad deben considerarse actos 
de coacción al voto.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-415/2007 y acumulado.—Actores: 
Coalición “Sinaloa Avanza” y otro.—Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral de 
Sinaloa.—19 de diciembre de 2007.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Salvador 
Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Carlos A. Ferrer Silva.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de febrero de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.



Informe Anual 2008-2009 

226

Partido Verde Ecologista 
de México y otro
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XIX/2009

COALICIÓN. EL SISTEMA LEGAL DE DISTRIBUCIÓN DE VOTOS EMITIDOS 
A FAVOR DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LA INTEGRAN, ES CONFORME A 
LA CONSTITUCIÓN GENERAL.—De la interpretación sistemática de los artículos 41, 
párrafo segundo, base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
36, párrafo 1, inciso e); 93, párrafo 2; 95, párrafo 9, y 295, párrafo 1, inciso c), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que el 
sistema legal de distribución de votos, previsto para el cómputo de los emitidos a favor 
de dos o más partidos políticos coaligados, respeta los principios constitucionales 
de certeza, objetividad y equidad, rectores del proceso electoral. Lo que genera 
certidumbre respecto al destinatario del voto y permite determinar la voluntad de los 
electores, para ser reflejada en los resultados, al establecer reglas específicas para 
su asignación en los diversos supuestos de marca en las boletas. Así, lo establecido 
por el legislador en el sentido de que los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o 
más  partidos coaligados se distribuirán en forma igualitaria y, de existir fracción, los votos 
correspondientes serán asignados a los partidos políticos de más alta votación, atiende a 
los principios de indivisibilidad y efectividad del sufragio; además, para computar la totalidad 
de los votos, resulta lógico y necesario que el legislador federal determinara el destino de 
esa votación, así como de las fracciones resultantes de la distribución igualitaria.

Recurso de apelación. SUP-RAP-44/2009 y SUP-RAP-48/2009 acumulados.—Actores: 
Partido Verde Ecologista de México y otro.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—19 de marzo de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretario: Alejandro Ponce de León Prieto.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el ocho de julio de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Partido Acción Nacional
vs.
Tercera Sala Unitaria del Tribunal 
Estatal Electoral de Tamaulipas

Tesis XXXVI/2009

COALICIÓN. LA OPORTUNIDAD DE SU REGISTRO ES AJENA A LOS REQUISITOS 
DE ELEGIBILIDAD.—De conformidad con los artículos 34 y 35, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son ciudadanos de la República 
las personas que, teniendo la calidad de mexicanas, hayan cumplido dieciocho años 
y tengan un modo honesto de vivir, mismos que, cumpliendo con las calidades que 
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establezca la ley, gozarán de la prerrogativa de ser votados. Además, desde la norma 
fundamental y en las leyes ordinarias electorales se prevén requisitos de elegibilidad 
para el ejercicio de un cargo de elección popular, entre otros, la prohibición de ser 
ministro de culto religioso, no desempeñar determinado empleo o estar en servicio activo 
en las fuerzas armadas. Por tanto, los requisitos de elegibilidad son sólo inherentes a 
la persona que pretenda ocupar el cargo de elección popular. De tal manera que, la 
oportunidad en el registro de una coalición ante la autoridad administrativa electoral, 
no comparte la naturaleza de los aludidos requisitos de elegibilidad, en razón de que 
sólo es un presupuesto para contender en forma coaligada en el desarrollo del proceso 
electoral.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-621/2007.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal Electoral 
de Tamaulipas.—28 de diciembre de 2007.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: 
Manuel González Oropeza.—Secretaria: Heriberta Chávez Castellanos.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de octubre de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Convergencia
vs.
Sala Electoral y Auxiliar del 
Tribunal Superior de Justicia de 
Veracruz

Tesis XXXII/2009

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DE 
LOS JUICIOS DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL RELATIVOS 
A LOS PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE DIRIGENTES ESTATALES Y 
MUNICIPALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES.—De la interpretación 
sistemática, funcional e histórica de los artículos 99, párrafos segundo y cuarto, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 189, fracción I, inciso 
d), 195, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 87, de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, es posible 
considerar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
es la competente para conocer y resolver los juicios de revisión constitucional electoral 
promovidos para controvertir actos o resoluciones de las autoridades electorales locales, 
relativos a los procedimientos de elección de los dirigentes estatales y municipales de 
los partidos políticos nacionales. Lo anterior, porque esa hipótesis no está prevista 
en la competencia de las Salas Regionales, por lo que corresponde a la competencia 
originaria de la Sala Superior. 

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción de la Sala Superior. SUP-SFA-17/2009.—
Solicitante: Convergencia.—29 de mayo de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Fernando Ramírez Barrios.
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Partido Acción Nacional
vs.
Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de San 
Luis Potosí

Tesis V/2009

COMPETENCIA. EN MATERIA DE ASIGNACIÓN DE TIEMPOS EN RADIO Y 
TELEVISIÓN EN EL ÁMBITO LOCAL CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.—De 
la interpretación sistemática de los artículos 41, bases III y V, y 116, fracción IV, inciso 
i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 49, párrafos 5 y 
6, y 105, párrafo 1, inciso h), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se advierte que es atribución del Instituto Federal Electoral administrar 
y asignar tiempos en radio y televisión, durante el desarrollo o fuera de los procesos 
comiciales tanto federales como locales, así como vigilar el debido cumplimiento de 
las disposiciones atinentes. En este sentido, si las bases y lineamientos vinculados a 
la administración, asignación de tiempos en radio y televisión guardan una naturaleza 
y regulación federal, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación es competente para conocer de las impugnaciones que se susciten al 
respecto, provenientes de autoridades electorales de las entidades federativas, toda vez 
que, en el ámbito local, dichas autoridades sólo están facultadas para realizar actos 
intermedios de ejecución material.

Asunto General. SUP-AG-50/2008.—Solicitante: Sala Regional de Primera Instancia 
Zona Centro del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de San Luis 
Potosí.—27 de octubre de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen 
Alanis Figueroa.—Secretario: José Alfredo García Solís.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de febrero de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Partido Acción Nacional
vs.
Tribunal Electoral del Distrito 
Federal

Tesis XLV/2008

COMPETENCIA. JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL QUE 
CORRESPONDA A LAS SALAS SUPERIOR Y REGIONALES, DEBE CONOCER LA 
PRIMERA CUANDO LA MATERIA DE IMPUGNACIÓN SEA INESCINDIBLE.—
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De acuerdo con lo establecido en los artículos 99, párrafos segundo, cuarto y noveno de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 189 fracción XVII, y 195 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 87 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación es competente para conocer y resolver del 
juicio de revisión constitucional electoral relativo a elecciones de Gobernador y Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, en tanto que las Salas Regionales lo son para elecciones 
de autoridades municipales, diputados locales, diputados a la Asamblea Legislativa 
y titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal. En este contexto, cuando se impugnan actos o resoluciones 
relacionados con elecciones de la competencia de las Salas Superior y Regionales, y 
la materia de impugnación es susceptible de dividirse, el asunto se debe escindir para 
que cada sala conozca del juicio de su competencia; en cambio, cuando no sea posible 
la escisión, el asunto debe decidirse por un solo órgano jurisdiccional, para no dividir la 
continencia de la causa. Por tanto, la competencia para resolver corresponde a la Sala 
Superior, ya que las Salas Regionales únicamente pueden conocer de los asuntos 
competencia de aquélla por delegación expresa.

Juicio de revisión constitucional electoral. Acuerdo de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. SUP-JRC-133/2008.—Actor: Partido 
Acción Nacional.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Distrito Federal.—18 
de septiembre de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretario: Ernesto Camacho Ochoa. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-136/2008.—Actor: “Conciencia 
Popular”, Partido Político Estatal.—Autoridad responsable: Sala de Segunda Instancia 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí.—8 de octubre 
de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera, quien emitió voto 
concurrente.—Secretario: Alejandro David Avante Juárez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecisiete de diciembre de dos 
mil ocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Partido de la Revolución 
Democrática y otro
vs.
Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal

Tesis VIII/2009

CONSEJEROS DE LOS INSTITUTOS ELECTORALES LOCALES. LA NORMA QUE 
DETERMINA LA CONCLUSIÓN ANTICIPADA DEL PERIODO DE ENCARGO DE 
AQUELLOS QUE SE ENCUENTRAN EN FUNCIONES, TRASGREDE EL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.—El artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna ley se dará efecto retroactivo en 
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perjuicio de persona alguna. Así, para que se considere ilegal la aplicación retroactiva 
de una norma es necesario que, entre otros supuestos, modifique o desconozca 
derechos que han entrado a la esfera jurídica de la persona. En este sentido, la 
disposición legal que determina la renovación anticipada, total o escalonada, de 
consejeros electorales en funciones es violatoria del principio de irretroactividad de la 
ley, en razón de que se interrumpe el periodo previsto para el desempeño del encargo 
para el que fueron designados, en menoscabo de los derechos y obligaciones surgidos 
bajo la vigencia de la legislación anterior, que se afectan de inmediato con la entrada 
en vigor de la nueva normativa.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-105/2008 y acumulado.—Actores: 
Partido de la Revolución Democrática y otro.—Autoridad responsable: Comisión 
de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.—11 de junio de 2008. 
—Unanimidad de cuatro votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: 
Rafael Elizondo Gasperín.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
2676/2008.—Actor: Isidro Hildegardo Cisneros Ramírez.—Autoridades responsables: 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal y otros.—1 de octubre de 
2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: 
Guillermo Ornelas Gutiérrez y Mauricio Lara Guadarrama.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de marzo de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Isidro Hildegardo Cisneros 
Ramírez
vs.
Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal y 
otros

Tesis II/2009

DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. LA SUSTANCIACIÓN PARALELA 
DE UN JUICIO DE AMPARO ES INDEPENDIENTE DE LA CADENA IMPUGNATIVA 
RESERVADA A LA MATERIA ELECTORAL.—El principio de definitividad previsto en 
los artículos 10, párrafo 1, inciso d), y 80, párrafo 2, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, que establecen que el juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano sólo será procedente cuando el actor 
haya agotado todas las instancias previas y realizado las gestiones necesarias para estar 
en condiciones de ejercer el derecho político-electoral presuntamente violado, debe ser 
analizado a la luz de la cadena impugnativa de los medios ordinarios de impugnación 
propios de la materia electoral. De lo anterior se sigue que la sustanciación paralela de 
un juicio de amparo no trasciende al citado requisito, ni define la improcedencia del juicio 
ciudadano, por no formar parte de la referida cadena impugnativa en materia electoral.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
2676/2008.—Actor: Isidro Hildegardo Cisneros Ramírez.—Autoridades responsables: 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal y otros.—1 de octubre de 
2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: 
Guillermo Ornelas Gutiérrez y Mauricio Lara Guadarrama.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de febrero de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

María Yadira García Ramírez
vs.
Comisión Nacional Autónoma 
para la Elección de los Órganos 
de Dirección de Alternativa 
Socialdemócrata

Tesis XXXV/2009

DERECHO DE AFILIACIÓN. EL ERROR EN LA DENOMINACIÓN DEL PARTIDO 
POLÍTICO EN LA SOLICITUD, ES CAUSA INSUFICIENTE PARA NEGAR LA 
AFILIACIÓN.—De conformidad con el artículo 35, fracción III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es una prerrogativa de los ciudadanos asociarse 
individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del 
país. De lo anterior se sigue que para afiliarse a un partido es requisito sine qua non 
que el aspirante manifieste su intención de incorporarse y participar en las actividades 
y consecución de los fines aprobados. En consecuencia, si un ciudadano asienta en 
la solicitud, en forma errónea, el nombre del instituto político al que pretende afiliarse, 
no es causa suficiente para negar el registro, ya que con ello se vulnera su derecho 
de afiliación, pues el órgano partidista está obligado a ponderar la manifiesta voluntad 
expresada por el interesado durante el trámite de su petición, así como el cumplimiento 
de cada uno de los requisitos conforme a la normativa partidista interna.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
119/2008.—Actora: María Yadira García Ramírez.—Órgano responsable: Comisión 
Nacional Autónoma para la Elección de los Órganos de Dirección de Alternativa So-
cialdemócrata.—6 de marzo de 2008.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Manuel 
González Oropeza.—Secretario: Guillermo Ornelas Gutiérrez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de octubre de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.



Informe Anual 2008-2009 

232

Partido de la Revolución 
Democrática y Partido del Trabajo
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XV/2009

INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL. DEBE ESTAR DISPONIBLE 
PARA TODOS LOS INTEGRANTES  DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL.—De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 41, base V, párrafos primero, segundo y octavo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 41, párrafo 1, 44, 110 y 171, párrafos 3 y 4, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se concluye que 
los representantes de los partidos políticos y los consejeros del Poder Legislativo, 
integrantes del Consejo General del Instituto Federal Electoral deben tener acceso 
a la información en poder del instituto, incluyendo aquella que esté calificada como 
reservada y confidencial, por ser necesaria para el desempeño de sus atribuciones. En 
consecuencia, la restricción a los referidos miembros de conocer dicha información, 
prevista en el artículo 77, párrafo 1, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral vigente hasta el 3 de septiembre de 2008, transgrede los principios 
de legalidad e igualdad, al permitir un trato discriminatorio y excluyente respecto de 
los demás integrantes del citado órgano de dirección.

Recurso de apelación. SUP-RAP-130/2008 y acumulado.—Actores: Partido de la 
Revolución Democrática y Partido del Trabajo.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—3 de septiembre de 2008.—Unanimidad de 
cinco votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: Valeriano Pérez 
Maldonado.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el trece de mayo de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Jorge Constantino Kanter
vs.
Comisión Nacional de 
Justicia Partidaria del Partido 
Revolucionario Institucional

Tesis XLIV/2008

INSTRUMENTOS NOTARIALES. CARECEN DE VALOR PROBATORIO CUANDO 
ENTRE EL FEDATARIO Y EL SOLICITANTE EXISTE PARENTESCO EN LAS LÍNEAS 
Y GRADOS DETERMINADOS EN LA LEY (Legislación del Estado de Chiapas y 
similares).—Del contenido del artículo 52, fracción II, de la Ley del Notariado para el 
Estado de Chiapas, se desprende la prohibición para los notarios públicos de autorizar 
actos en los que intervengan sus ascendientes o descendientes, consanguíneos o afines, 
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sin limitación de grado; los consanguíneos en línea colateral hasta el quinto grado o 
los afines hasta el segundo grado, en razón de que el parentesco entre el fedatario y el 
solicitante presume un interés directo en la causa. Además, su transgresión constituye 
una infracción a la obligación del fedatario de actuar con probidad, diligencia, eficiencia 
e imparcialidad, prevista en el artículo 51, fracción I, de la ley referida, al constituirse 
en consejero jurídico de quienes solicitan sus servicios. En tal virtud, carecen de valor 
probatorio los instrumentos notariales así expedidos, ofrecidos como prueba en un 
litigio electoral.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
68/2007.—Actor: Jorge Constantino Kanter.—Responsable: Comisión Nacional de 
Justicia Partidaria del Partido Revolucionario Institucional.—28 de febrero de 2007. 
—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Rubén 
Jesús Lara Patrón.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-12/2008.—Actores: Partido Acción 
Nacional y otro.—Autoridad responsable: Sala Electoral Administrativa del Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado de Tlaxcala.—11 de enero de 2008.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Eduardo Hernández 
Sánchez, José Arquímedes Gregorio Loranca Luna, Claudia Pastor Badilla y Aurora 
Rojas Bonilla.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecisiete de diciembre de dos 
mil ocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Coalición “PAN-ADC, Ganará 
Colima”
vs.
Tribunal Electoral del Estado  
de Colima

Tesis XXXIII/2009

INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES ELECTORALES. SE PUEDE PLANTEAR 
POR CADA ACTO DE APLICACIÓN.—De conformidad con lo previsto en el artículo 
99, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación están facultadas para 
resolver sobre la no aplicación de leyes electorales contrarias a la Constitución, en 
cuyas sentencias los efectos se limitarán al caso concreto sometido al conocimiento 
y resolución de los citados órganos jurisdiccionales, lo que no permite los efectos 
generales de la declaración de inconstitucionalidad. Ahora bien, conforme al sistema 
integral de medios de impugnación en la materia, todos los actos y resoluciones de 
las autoridades electorales se deben sujetar a los principios de constitucionalidad 
y de legalidad; en este orden de ideas, es conforme a Derecho considerar que las 
leyes electorales son susceptibles de control constitucional por las Salas del Tribunal 
Electoral, tantas veces como sean aplicadas; por tanto, la aludida facultad de las 
Salas se puede ejercer con motivo de cualquier acto de aplicación de la norma cuya 
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constitucionalidad se cuestiona, pues no existe disposición alguna que establezca 
que solamente procederá con motivo del primer acto de aplicación.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-27/2009.—Actor: Coalición “PAN-
ADC, Ganará Colima”.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de 
Colima.—20 de mayo de 2009.—Mayoría de seis votos.—Engrose: Pedro Esteban 
Penagos López.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: José Arquímedes 
Gregorio Loranca Luna, Sergio Dávila Calderón y Jorge Orantes López.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Julio Saldaña Morán y Partido 
Acción Nacional
vs.
Consejo Distrital Electoral 04 
del Instituto Federal Electoral 
en Veracruz

Tesis XXXIV/2009

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
DEL CIUDADANO. ES EL MEDIO IDÓNEO PARA IMPUGNAR SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS QUE AFECTEN EL DERECHO A SER VOTADO.—De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 42, 45, 
párrafo 1, inciso b), y 79 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se desprende que si bien el recurso de apelación, por regla general, 
procede para combatir las sanciones que, en términos del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales imponga el Instituto Federal Electoral, también es cierto que 
atendiendo al principio de especialidad de los medios de impugnación, el juicio para la 
protección de los derechos político electorales del ciudadano, resulta procedente para 
impugnar las impuestas por la autoridad electoral que afecten el derecho de los ciudadanos 
a ser votados, al tratarse de la vía idónea contemplada por el legislador, para la tutela 
específica y reparación del derecho que se dice afectado.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano y recurso 
de revisión. SUP-JDC-404/2009 y SUP-RRV-1/2009 acumulados.—Actor y recurrente: 
Julio Saldaña Morán y Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Consejo 
Distrital Electoral 04 del Instituto Federal Electoral en Veracruz.—25 de marzo de 
2009.—Mayoría de cinco votos el resolutivo primero y unanimidad de seis votos en 
cuanto al segundo.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Disidente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretarios: Ernesto Camacho Ochoa, Gabriel Alejandro Palomares 
Acosta, Sergio Arturo Guerrero Olvera y José Arquímedes Gregorio Loranca Luna.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos mil nueve, 
aprobó por mayoría de seis votos la tesis que antecede.
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Adalberto Arturo Madero Quiroga
vs.
Pleno del Tribunal Electoral del 
Estado de Nuevo León

Tesis IV/2009

LEGITIMACIÓN EN EL JUICIO DE INCONFORMIDAD. LA TIENE QUIEN ALE-
GUE UN AGRAVIO POR UNA RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTO 
DE RESPONSABILIDAD (Legislación de Nuevo León).—De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 17; 41, párrafo segundo, base VI, y 116, 
fracción IV, inciso l), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con los diversos 1°, 226, 239, fracción II, inciso b), punto 3; 256, fracciones III y IV, 
y 306 de la Ley Electoral del Estado de Nuevo León, se concluye que quien resienta 
un agravio con una resolución emitida en el procedimiento de responsabilidad, está 
legitimado para incoar el juicio de inconformidad durante el desarrollo del proceso 
electoral. Lo anterior, porque debe privilegiarse la legitimación que se prevé en el 
último de los preceptos citados, y no reducirse a candidatos o partidos políticos, a 
fin de garantizar los principios de legalidad de todos los actos y resoluciones de las 
autoridades electorales y el efectivo acceso a la justicia, a través del sistema de 
medios de impugnación.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
2899/2008.—Actor: Adalberto Arturo Madero Quiroga.—Autoridad responsable: Pleno 
del Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León.—10 de diciembre de 2008.—Una-
nimidad de seis votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: José 
Arquímedes Gregorio Loranca Luna.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de febrero de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Partido Revolucionario 
Institucional
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral 

Tesis XXVII/2009

PADRÓN DE AFILIADOS Y MILITANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. LA 
INFORMACIÓN DE QUIENES LO INTEGRAN NO ES CONFIDENCIAL.—De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, base I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción II y 18, fracción II, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
los partidos políticos son entidades de interés público, cuyo fin primordial es promover 
la participación ciudadana en la vida democrática del país, de acuerdo con los 
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principios ideológicos de carácter político, económico y social que proclaman; y los 
datos concernientes a la información de una persona física, identificada o identificable, 
tienen el carácter de confidenciales, entre otros, su ideología política. Sin embargo, 
esto no implica que la información correspondiente al nombre, entidad y municipio 
de quienes integran el padrón de afiliados y militantes de los partidos políticos, deba 
entenderse confidencial aunque el primero permita suponer la ideología política de 
aquellos, pues aun cuando pueda presumirse que comparten la del partido político al 
que pertenecen, al externar su voluntad de integrarse a una entidad de interés público, 
dicha manifestación se traslada del ámbito privado al público, por lo que ya no existe 
razón legal para considerarla confidencial.

Recurso de apelación. SUP-RAP-137/2008.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
—18 de septiembre de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-8/2009.—Actor: Carlos Alberto Navarrete Ulloa.—Autoridad responsable: Órgano 
Garante de la Transparencia y Acceso a la Información del Instituto Federal Electoral. 
—28 de enero de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretarios: Aurora Rojas Bonilla, María Cecilia Guevara y Herrera, Sergio 
Guerrero Olvera y Leobardo Loaiza Cervantes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de septiembre de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Partido Verde Ecologista
de México
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XLIII/2008

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE RECONOCERSE ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL EN LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES.—
El artículo 20, apartado B, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reformado el dieciocho de junio de dos mil ocho, reconoce expresamente 
el derecho de presunción de inocencia, consagrada en el derecho comunitario por 
los artículos 14, apartado 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 
8, apartado 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, instrumentos 
ratificados por el Estado Mexicano, en términos del artículo 133 de la Constitución 
federal, como derecho fundamental, que implica la imposibilidad jurídica de imponer a 
quienes se les sigue un procedimiento jurisdiccional o administrativo que se desarrolle 
en forma de juicio, consecuencias previstas para un delito o infracción, cuando no 
exista prueba que demuestre plenamente su responsabilidad, motivo por el cual, se 
erige como principio esencial de todo Estado democrático, en tanto su reconocimiento, 
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favorece una adecuada tutela de derechos fundamentales, entre ellos, la libertad, 
la dignidad humana y el debido proceso. En atención a los fines que persigue el 
derecho sancionador electoral, consistentes en establecer un sistema punitivo para 
inhibir conductas que vulneren los principios rectores en la materia, como la legalidad, 
certeza, independencia, imparcialidad y objetividad, es incuestionable que el derecho 
constitucional de presunción de inocencia ha de orientar su instrumentación, en la 
medida que los procedimientos que se instauran para tal efecto, pueden concluir con 
la imposición de sanciones que incidan en el ámbito de derechos de los gobernados.

Recurso de apelación. SUP-RAP-71/2008.—Actor: Partido Verde Ecologista de 
México.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—2 
de julio de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza. 
—Secretario: Fabricio Fabio Villegas Estudillo.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecisiete de diciembre de dos 
mil ocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Partido Acción Nacional
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XIV/2009

PROCEDIMIENTO ABREVIADO DE REVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DE 
PRECAMPAÑA. LA EXISTENCIA DE INDICIOS ES SUFICIENTE PARA INICIARLO.—
De la interpretación de los artículos 41, párrafo segundo, bases II y V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79, 81 a 85, 211, 212, 214, 216, 344 y 354 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 20 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, se advierte 
que la Unidad de Fiscalización del Instituto Federal Electoral puede ordenar el inicio de 
un procedimiento abreviado de revisión de ingresos y gastos de precampaña cuando, 
del análisis integral de los informes de los partidos políticos, se advierta la existencia 
de indicios para estimar una posible violación a las normas relativas a gastos de 
precampaña, sin que sea necesaria la existencia de mayores medios de convicción 
con valor probatorio pleno tendentes a acreditar los hechos que se dicen constitutivos 
de la falta.

Recurso de apelación. SUP-RAP-1/2009.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—21 de enero de 
2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Secretario: Roberto Jiménez Reyes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el trece de mayo de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.
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Julio Saldaña Morán y Partido 
Acción Nacional
vs.
Consejo Distrital Electoral 04 
del Instituto Federal Electoral  
en Veracruz

Tesis XIII/2009

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESPECIAL SANCIONADOR. SUJETOS 
LEGITIMADOS PARA PRESENTAR LA QUEJA O DENUNCIA.—De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 361, párrafo 1, 362, párrafo 1 y 368, párrafo 2, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se concluye que, por 
regla general, cualquier sujeto puede presentar denuncias para iniciar el procedimiento 
administrativo especial sancionador y, solamente por excepción, la parte agraviada 
cuando se trate de la difusión de propaganda que denigre o calumnie. Lo anterior 
obedece a que el procedimiento mencionado es de orden público, por lo que basta que 
se hagan del conocimiento de la autoridad administrativa sancionadora hechos 
que presuntamente infrinjan normas electorales para que dé inicio el procedimiento 
administrativo especial sancionador.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano y recurso 
de revisión. SUP-JDC-404/2009 y SUP-RRV-1/2009 acumulados.—Actores: Julio 
Saldaña Morán y Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Consejo Distrital 
Electoral 04 del Instituto Federal Electoral en Veracruz.—25 de marzo de 2009. 
—Mayoría de cinco votos el resolutivo primero, y unanimidad de seis votos en cuanto 
al segundo.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Disidente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretarios: Ernesto Camacho Ochoa, Gabriel Alejandro Palomares Acosta, 
Sergio Arturo Guerrero Olvera y José Arquímedes Gregorio Loranca Luna.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de abril de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Partido Revolucionario 
Institucional y otro
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XVIII/2009

PROPAGANDA POLÍTICA Y ELECTORAL. TIENE COMO LÍMITE LA PROHIBICIÓN 
CONSTITUCIONAL DE EMPLEAR EXPRESIONES QUE DENIGREN A LAS 
INSTITUCIONES Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS O QUE CALUMNIEN A  
LAS PERSONAS.—De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, 
base III, apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, 
párrafo 1, inciso p); 233 y 342, párrafo 1, inciso j), del Código Federal de Instituciones 
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y Procedimientos Electorales, se advierte que tanto en la Constitución como en la ley 
se impuso como límite a la propaganda política y electoral el uso de expresiones que 
denigren a las instituciones y a los partidos políticos o que calumnien a las personas, 
así sea en el contexto de una opinión, información o debate, lo que armoniza con lo 
dispuesto en el artículo 6º de la propia Carta Magna, en cuanto a la obligación de 
respeto a los derechos de tercero. Lo anterior, con la finalidad de que los partidos 
políticos, al difundir propaganda, actúen con respeto a la reputación y vida privada 
de los candidatos, así como a la imagen de las instituciones y de los otros partidos 
políticos, reconocidos como derechos fundamentales por el orden comunitario.

Recurso de apelación. SUP-RAP-81/2009 y acumulado.—Actores: Partidos 
Revolucionario Institucional y otro.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—6 de mayo de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Alejandro Santos Contreras, Jorge 
Orantes López, Sergio Guerrero Olvera y Leobardo Loaiza Cervantes.

Recurso de apelación. SUP-RAP-99/2009 y acumulado.—Actores: Partidos Acción 
Nacional y otro.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—27 de mayo de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio 
Carrasco Daza.—Secretarios: José Luis Ceballos Daza y Fidel Quiñones Rodríguez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diez de junio de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Partido Socialdemócrata
vs.
Consejeros Electorales y 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XI/2009

RADIO Y TELEVISIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL ES EL ÓRGANO FACULTADO PARA DETERMINAR LA CELEBRACIÓN 
DE CONVENIOS RELATIVOS AL TIEMPO QUE CORRESPONDE AL ESTADO 
EN MATERIA ELECTORAL.—De la interpretación sistemática y funcional de 
los artículos 41, párrafo 2, bases III, apartado A, y V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 49, párrafos 5 y 6, 51, 76 y 118, párrafo 1, incisos i) y l), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, entre otras atribuciones, vigilar 
la correcta administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión, 
destinado, entre otros fines, al ejercicio de los derechos y prerrogativas conferidos 
constitucional y legalmente a las autoridades electorales y los partidos políticos. Por 
tanto, el Consejo General, como máximo órgano de dirección de dicho instituto, tiene 
la facultad indelegable para determinar la celebración de convenios en materia de radio 
y televisión para fines electorales, acto jurídico que puede ser celebrado por quienes 
estén legalmente facultados.
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Recurso de apelación. SUP-RAP-26/2009.—Actor: Partido Socialdemócrata. 
—Autoridades responsables: Consejeros Electorales y Secretario Ejecutivo del Institu-
to Federal Electoral.—11 de marzo de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretario: Alejandro David Avante Juárez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el primero de abril de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Partido del Trabajo
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XXIII/2009

RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CARECE DE 
ATRIBUCIONES PARA EXIMIR A LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS 
DE SU OBLIGACIÓN DE TRANSMITIR LOS MENSAJES DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES Y DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.—De la interpretación 
sistemática de los artículos 41, base III, apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 48, párrafo 1, inciso a), 49, párrafo 1 y 55, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, 5, 13, 21-A, 59 y 79 de la 
Ley Federal de Radio y Televisión; así como 1, 15, 16 y 17 del Reglamento de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de 
las Transmisiones de Radio y Televisión, se colige la obligación dirigida a todos los 
concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y canales de televisión, de 
transmitir los mensajes de las autoridades electorales y los partidos políticos. En ese 
sentido, es factible sostener que si bien el Instituto Federal Electoral está en aptitud 
de establecer, vía facultad reglamentaria, las modalidades de transmisión a ponderar, 
lo cierto es que se encuentra imposibilitado jurídicamente para regular criterios para 
dejar de difundir tales mensajes.

Recurso de apelación. SUP-RAP-107/2009.—Actor: Partido del Trabajo.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—3 de junio de 2009. 
—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: An-
tonio Rico Ibarra.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de julio de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.
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Partido Acción Nacional
vs.
Comisión de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral

Tesis XXXIX/2008

RADIO Y TELEVISIÓN. ELEMENTOS PARA DECRETAR LA SUSPENSIÓN DE 
LA TRANSMISIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL COMO MEDIDA 
CAUTELAR.—De la interpretación sistemática de los artículos 52, 368, párrafo octavo, 
y 365, párrafo cuarto, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se advierte que, en el procedimiento especial sancionador, el órgano competente 
puede ordenar, como medida cautelar, la suspensión de la transmisión de propaganda 
política o electoral en radio y televisión, a fin de evitar daños irreversibles que pudieran 
ocasionarse a los actores políticos, la vulneración de los principios rectores del proceso 
electoral y, en general, la afectación de bienes jurídicos tutelados constitucional y 
legalmente, para que sea dable en su oportunidad, el cumplimiento efectivo e integral 
de la resolución que se pronuncie. Por ello, el órgano facultado, al proveer sobre 
dicha medida, deberá examinar la existencia del derecho cuya tutela se pretende y 
justificar el temor fundado de que, ante la espera del dictado de la resolución definitiva, 
desaparezca la materia de la controversia; de igual forma, ponderará los valores y 
bienes jurídicos en conflicto, y justificará la idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad 
de dicha medida; entre otros aspectos, tendrá que fundar y motivar si la difusión atinente 
trasciende los límites que reconoce la libertad de expresión y si presumiblemente 
se ubica en el ámbito de lo ilícito, atendiendo desde luego, al contexto en que se 
produce, con el objeto de establecer la conveniencia jurídica de decretarla; elementos 
que indefectiblemente deben reflejarse en la resolución adoptada, a fin de cumplir con 
la debida fundamentación y motivación exigida por el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-58/2008.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad 
responsable: Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral.—4 
de junio de 2008.—Mayoría de seis votos.—Engrose: Constancio Carrasco Daza. 
—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretaria: Marcela Elena Fernández 
Domínguez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2008.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad 
responsable: Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral.—11 
de junio de 2008.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila, 
Juan Antonio Garza García y Armando González Martínez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de diciembre de dos mil 
ocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.
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Partido de la Revolución 
Democrática
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XXIV/2009

RADIO Y TELEVISIÓN. LA DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DEL TIEMPO DEL 
ESTADO QUE DEBE ASIGNARSE DE MANERA IGUALITARIA, EN EL CASO DE 
FRENTES QUE POSTULEN CANDIDATOS COMUNES TOTALES DEBE HACERSE 
COMO SI FUERA UN SOLO PARTIDO (Legislación del Estado de Colima).—De la 
interpretación de lo dispuesto en los artículos 41, base III, Apartados A y B, 116, fracción 
IV, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 63 
Bis-1 en relación con el 63 Bis-3 del Código Electoral para el Estado de Colima, se 
advierte que la distribución del treinta por ciento del tiempo que corresponde al Estado 
en radio y televisión que debe asignarse de manera igualitaria a los partidos políticos, 
en el caso de frentes que postulen candidatos comunes totales debe hacerse como si 
fuera un solo partido político. Lo anterior es así, pues tratar a dichos partidos en forma 
individual para la distribución de los tiempos en radio y televisión respecto del resto de 
partidos contendientes, les generaría un beneficio injustificado dado que al postular 
un mismo candidato, éste tendría proporcionalmente más tiempo en radio y televisión 
para realizar su campaña, lo cual propiciaría inequidad en la contienda.

Recurso de apelación. SUP-RAP-109/2009.—Actor: Partido de la Revolución 
Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—22 de mayo de 2009.—Mayoría de seis votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Valeriano Pérez Maldonado 
y Mauricio Lara Guadarrama.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de julio de dos mil 
nueve, aprobó por mayoría de cinco votos la tesis que antecede.

Partido de la Revolución 
Democrática
vs.
Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral y otra

Tesis XXIX/2009

RADIO Y TELEVISIÓN. LA DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS PARA PRECAMPAÑAS 
EN ELECCIONES COINCIDENTES, DEBE SUJETARSE AL LÍMITE PREVISTO EN 
LA CONSTITUCIÓN.—De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
41, base III, apartados A, incisos a) al d), y B, inciso a), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 55 y 57 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 20 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
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Electoral, se desprende que los partidos políticos tienen derecho, en su conjunto, a que 
el Instituto Federal Electoral les asigne un total de dieciocho minutos en cada estación 
de radio y canal de televisión, a razón de un minuto por cada hora de transmisión, en 
el horario comprendido de las seis a las veinticuatro horas, en el entendido de que ese 
tiempo deberá destinarse tanto a la precampaña federal como a las locales con jornada 
comicial coincidente. Por consiguiente, para el caso de emisoras que tengan cobertura 
en más de una entidad federativa con procesos electorales locales concurrentes con 
el federal, la distribución del tiempo destinado para las precampañas locales, una vez 
restados los once minutos que, en su caso, correspondan a la precampaña federal, 
debe hacerse de manera igualitaria, esto es, dividiéndose entre el número de estados 
que estén en el supuesto, ya que la autoridad administrativa electoral debe sujetarse al 
límite previsto en el texto constitucional.

Recursos de apelación. SUP-RAP-244/2008 y SUP-RAP-252/2008 acumulados. 
—Recurrente: Partido de la Revolución Democrática.—Autoridades responsables: 
Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral y otra.—15 de enero 2009. 
—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: 
Aurora Rojas Bonilla, Gabriel Palomares Acosta y Jorge Alberto Orantes López.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de septiembre de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Partido del Trabajo
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XXII/2009

RADIO Y TELEVISIÓN. LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DEBEN 
TRANSMITIR LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE 
PROGRAMACIÓN Y LA FORMA EN QUE LA TRANSMITAN.—Del análisis sistemático 
de lo dispuesto en los artículos 41, base III, apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 48, párrafo 1, inciso a), 49, párrafo 1 y 55, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, 5, 13, 21-A, 59 y 79 de la 
Ley Federal de Radio y Televisión; así como 1, 15, 16 y 17 del Reglamento de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de 
las Transmisiones de Radio y Televisión, se advierte que cada estación de radio y 
canal de televisión tiene la obligación de transmitir los mensajes de las autoridades 
electorales y de los partidos políticos en el tiempo del Estado, que administra el Instituto 
Federal Electoral. En este contexto, resulta válido concluir que todos los concesionarios 
y permisionarios de estaciones de radio y canales de televisión, están constreñidos a 
difundir los mensajes que se ordenan en las pautas aprobadas por el Instituto Federal 
Electoral, con independencia del tipo de programación y la forma en que la transmitan, en 
tanto que en el orden normativo en cita no se establece causa de exclusión o excepción 
de ninguna índole que permita a las emisoras dejar de difundir el tiempo del Estado.
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Recurso de apelación. SUP-RAP-107/2009.—Actor: Partido del Trabajo.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—3 de junio de 2009. 
—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: An-
tonio Rico Ibarra.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de julio de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Publicidad Popular Potosina, S.A.
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XXX/2009

RADIO Y TELEVISIÓN. LOS MENSAJES EN MATERIA ELECTORAL OMITIDOS EN 
TIEMPOS DEL ESTADO, SON SUSCEPTIBLES DE REPARACIÓN, NO 
OBSTANTE HAYA CONCLUIDO LA ETAPA DEL PROCESO EN QUE DEBIERON 
TRANSMITIRSE.—De la interpretación sistemática de los artículos 27, 28, 
antepenúltimo párrafo, y 41, párrafo segundo, base III, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, y 13, de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, se advierte que, en forma inalienable e imprescriptible, corresponden al 
Estado tiempos en radio y televisión que deben destinarse, entre otros, para que las 
autoridades electorales tanto administrativas como jurisdiccionales a nivel federal y 
local, difundan sus actividades y cumplan con sus fines. Por tanto, cuando con motivo 
de un procedimiento administrativo sancionador se determine la omisión de transmitir 
los promocionales a que estaban obligados los concesionarios, conforme al pautado 
proporcionado por el Instituto Federal Electoral, la reparación de dicha omisión 
no encuentra límite temporal alguno, puesto que las actividades de autoridades 
electorales se desarrollan fuera o dentro de los periodos comiciales.

Recurso de apelación. SUP-RAP-144/2009.—Recurrente: Publicidad Popular Potosi-
na, S.A.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—24 
de junio de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretarios: Sergio Dávila Calderón, José Arquímedes Gregorio Loranca 
Luna y Carlos Hugo Luna Baraibar.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de septiembre de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.
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Partido Unidad Democrática de 
Coahuila
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XXVIII/2009

RADIO Y TELEVISIÓN. LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES TIENEN 
DERECHO, FUERA DE LOS PERIODOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA ELEC-
TORALES, A ACCEDER A LOS TIEMPOS DEL ESTADO DISPONIBLES.—De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, base III, apartados A y B, 
y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende 
que el Constituyente dispuso que la distribución de tiempos del Estado en radio y 
televisión entre los partidos políticos, incluyendo a los de registro local, se realizará 
de acuerdo a los criterios señalados en el citado apartado A, en cuyo inciso g), se 
prevén los términos y condiciones en que el Instituto Federal Electoral otorgará 
tiempos de radio y televisión fuera de los periodos de precampañas y campañas 
electorales federales a las autoridades electorales, tanto federales como locales 
y a los partidos políticos nacionales, por lo que para dar cumplimiento a los fines 
que constitucionalmente tienen asignados, resulta incuestionable que los partidos 
políticos con registro local deben tener derecho de acceso a dichos tiempos, con el 
objeto de hacer efectivo el principio de equidad prescrito por el Constituyente para 
regir el ejercicio de esta prerrogativa.

Recurso de apelación. SUP-RAP-210/2009.—Actor: Partido Unidad Democrática de 
Coahuila.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—29 
de julio de 2009.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Manuel González Oropeza. 
—Secretarios: Esteban Manuel Chapital Romo y Martín Juárez Mora.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de septiembre de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Televimex, Sociedad Anónima de 
Capital Variable
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XXV/2009

RADIO Y TELEVISIÓN. QUIEN TIENE EL CARÁCTER DE DIRECTOR EJECUTIVO 
DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS Y DE SECRETARIO TÉCNICO 
DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN, ESTÁ FACULTADO PARA REQUERIR A 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS LA INFORMACIÓN CONCERNIENTE A LA 
TRANSMISIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL.—De la interpretación sistemática 
de los artículos 51, párrafo 1, incisos c) y d), 76, párrafo 1, inciso a), y párrafo 2, inciso 
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c) y 129, párrafo 1, inciso g), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con el numeral 6, párrafo 3, incisos c), e), f) y h), del Reglamento 
de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, se advierte que quien actúa 
como Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal 
Electoral y de Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión, tiene facultades 
para requerir a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión, información 
concerniente a la transmisión de propaganda electoral, conforme con las funciones 
que legal y reglamentariamente le son encomendadas, en particular, la relativa a la 
vigilancia y realización de los actos necesarios para que los partidos políticos ejerzan 
sus prerrogativas de acceso a los tiempos en radio y televisión, así como garantizar 
que los medios de comunicación social cumplan la normativa que regula la difusión de 
propaganda electoral. Estimar lo contrario, imposibilitaría que la autoridad administrativa 
electoral se allegue de elementos suficientes para estar en condiciones de determinar 
la legalidad en la difusión de mensajes en esos medios de las autoridades y partidos 
políticos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-40/2009.—Actor: Televimex, Sociedad Anónima 
de Capital Variable.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—25 de marzo de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Salvador 
Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Enrique Aguirre Saldívar, Carlos Alberto Ferrer 
Silva y Karla María Macías Lovera.

Recurso de apelación. SUP-RAP-57/2009.—Actora: Cadena Radiodifusora Mexicana, 
S.A. de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—8 de abril de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos.—Secretarios: Felipe de la Mata Pizaña y Jorge Enrique Mata Gómez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de julio de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

César Antonio Barba Delgadillo
vs.
Instituto Electoral del Estado 
de Jalisco

Tesis X/2009

REFERÉNDUM O PLEBISCITO COMO INSTRUMENTOS DE DEMOCRACIA 
DIRECTA. LOS ACTOS RELACIONADOS CON ESTOS SON IMPUGNABLES A 
TRAVÉS DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO 
ELECTORALES DEL CIUDADANO.—De conformidad con los artículos 79, párrafo 1, 
y 80, párrafo 1, inciso f), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, el juicio para la protección de los derechos político electorales del 
ciudadano es la vía para impugnar violaciones a los derechos de votar y ser votado en 
elecciones populares, de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma 
pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos, así 
como otros derechos fundamentales relacionados con estos. En ese orden, cuando 
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la legislación atinente reconozca la prerrogativa ciudadana de sufragio no sólo en la 
elección de funcionarios de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos, 
sino además que la extienda al ejercicio del derecho de voto en los procedimientos de 
plebiscito o referéndum, debe entenderse que estos se encuentran comprendidos en 
la materia electoral, porque constituyen mecanismos que permiten el ejercicio directo 
de derechos político electorales, de sufragio y participación en los asuntos políticos 
del país, al someter al voto de la ciudadanía una propuesta de acción pública, o bien, 
la creación, reforma, derogación o abrogación de determinada disposición normativa. 
Por tanto, el juicio para la protección de los derechos político electorales es el medio 
para impugnar los actos relacionados con los referidos mecanismos de democracia 
directa.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
229/2008.—Actor: César Antonio Barba Delgadillo.—Autoridad responsable: Instituto 
Electoral del Estado de Jalisco.—2 de abril de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Alejandro Santos Contreras.

Juicio de revisión constitucional electoral y juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano. SUP-JRC-127/2008 y SUP-JDC-508/2008 
acumulados.—Actores: Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco y otros. 
—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco.—31 
de julio de 2008.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza. 
—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: José Luis Ceballos Daza y Omar 
Oliver Cervantes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el primero de abril de dos mil nueve, 
aprobó por mayoría de votos la tesis que antecede.

María Dolores Rincón Gordillo
vs.
Sexagésima Tercera Legislatura 
del Congreso del Estado 
de Chiapas y otro

Tesis IX/2009

REGIDOR. REQUISITOS PARA LA SUSTITUCIÓN POR RENUNCIA (Legislación de 
Chiapas).—De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 115, fracción 
I, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61 
y 80 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 21, 44, 166 y 173 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado, se sigue que las causas de separación del cargo de 
regidor deben estar plenamente sustentadas en hechos calificados en forma directa 
por el órgano competente del Estado, en atención a que el desempeño de todo cargo 
de representación popular es de interés público. Así, para la sustitución de un regidor, 
por renuncia, es necesario que se satisfagan los siguientes requisitos: a) sólo puede 
presentarla quien haya asumido el cargo y esté en funciones; b) el interesado debe 
manifestar, de manera incuestionable y por cualquier medio, que es su voluntad 
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renunciar a la encomienda conferida; c) de esa manifestación debe conocer el propio 
ayuntamiento; d) ha de expresar causa justificada, y e) el ayuntamiento calificará 
la razón invocada y, en su oportunidad, la remitirá al Congreso del Estado para su 
análisis y aprobación. Lo anterior, porque los intereses personales de los servidores 
que desempeñan un cargo de elección popular son superados por el interés colectivo, 
en el ejercicio de la atribución que les ha sido encomendada por el voto ciudadano.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-79/2008.—Actora: María Dolores Rincón Gordillo.—Responsables: Sexagésima 
Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Chiapas y otro.—20 de febrero de 
2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: 
Alejandro David Avante Juárez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-254/2008.—Actor: Candelario Álvarez de la Cruz.—Responsables: Pleno de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Chiapas y otro.—14 de mayo de 
2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: 
David Jaime González e Iván E. Fuentes Garrido.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de marzo de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Convergencia
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis VI/2009

REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA 
SU ACTUALIZACIÓN.—De conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en los artículos 
270, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
22.1, inciso c), del Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de 
los Partidos Políticos, los elementos mínimos que la autoridad administrativa electoral 
debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como agravante de una 
sanción, son: 1. El ejercicio o período en el que se cometió la transgresión anterior, 
por la que estima reiterada la infracción; 2. La naturaleza de las contravenciones, así 
como los preceptos infringidos, a fin de evidenciar que afectan el mismo bien jurídico 
tutelado, y 3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de 
la contravención anterior, tiene el carácter de firme.

Recurso de apelación. SUP-RAP-83/2007.—Actor: Convergencia.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—7 de noviembre de 
2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.
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Nota: El precepto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
citado en la tesis, fue reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 2008, sin embargo, se considera vigente el criterio, ya que 
similar disposición se contiene en el artículo 355, párrafo 5, inciso e), del actual código.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de febrero de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Mary Telma Guajardo Villarreal
vs.
Comisión Nacional de Garantías 
del Partido de la Revolución 
Democrática

Tesis XVI/2009

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN. CÓMO 
SE DEBE APLICAR LA ALTERNANCIA DE GÉNEROS PARA CONFORMAR LAS 
LISTAS DE CANDIDATOS.—Conforme con la interpretación gramatical y sistemática 
de los artículos 4, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4, párrafo 1; 38, párrafo 1, inciso s); 78, párrafo 1, inciso a), fracción V; 218, 
párrafo 3, y 219 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, 6, 
17, párrafo primero, y 36, fracciones III y IV, de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres; 2 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 2 y 
7, inciso b), de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, la regla de alternancia para ordenar las candidaturas de representación 
proporcional prevista en el artículo 220, párrafo 1, in fine, del código electoral federal 
consiste en colocar en forma sucesiva una mujer seguida de un hombre, o viceversa, 
en cada segmento de cinco candidaturas hasta agotar dicho número, de modo tal 
que el mismo género no se encuentre en dos lugares consecutivos del segmento 
respectivo. La finalidad de esta regla es el equilibrio entre los candidatos por el principio 
de representación proporcional de ambos sexos y, a la postre, lograr la participación 
política efectiva en el Congreso de la Unión de hombres y mujeres, en un plano 
de igualdad sustancial o real y efectiva, con el objetivo de mejorar la calidad de la 
representación política, y de eliminar los obstáculos que impiden el pleno desarrollo 
de las personas y su efectiva participación en la vida política. De este modo, dicha 
regla permite a los partidos políticos cumplir con el deber de promover y garantizar la 
igualdad de oportunidades, procurar la paridad de género en la vida política del país y 
desarrollar el liderazgo político de las mujeres a través de postulaciones a cargos de 
elección popular, puesto que incrementa la posibilidad de que los representantes electos 
a través de ese sistema electoral sean tanto de sexo femenino como masculino.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-461/2009.—Actora: Mary Telma Guajardo Villarreal.—Responsable: Comisión 
Nacional de Garantías del Partido de la Revolución Democrática.—6 de mayo de 
2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: 
Carlos Alberto Ferrer Silva y Karla María Macías Lovera.
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinte de mayo de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.

Partido de la Revolución 
Democrática
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Tesis XX/2009

RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SE ACTUALIZA POR 
ACTOS QUE TENGAN POR OBJETO IMPEDIR EL FUNCIONAMIENTO REGULAR 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO, CON INDEPENDENCIA DEL RESULTADO 
MATERIAL.— De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, párrafo 1, incisos 
a) y b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos 
políticos están obligados, a conducir sus actividades dentro de los cauces legales, 
ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático y, a 
abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado 
impedir el funcionamiento regular de los órganos de gobierno, norma que como 
bien jurídico tutela el normal desarrollo del ejercicio de las atribuciones legalmente 
asignadas a los órganos del poder público y entraña una doble prohibición, la 
realización tanto de actos que tengan por objeto impedir dicho funcionamiento regular 
o que produzcan necesariamente un resultado material. Por tanto, si un partido político, 
a través de sus militantes, simpatizantes o terceros, realiza actos cuyo fin sea afectar, 
entorpecer o impedir el funcionamiento regular de cualquier órgano de gobierno, con 
independencia de que se produzca el resultado material, debe tenerse por actualizada 
su responsabilidad.

Recurso de apelación. SUP-RAP-188/2008.—Actor: Partido de la Revolución 
Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—7 de noviembre de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del 
Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Armando Cruz Espinosa y Enrique Figueroa 
Ávila.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de julio de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.



Te
si

s

Anexo jurisprudencia TEPJF

251

Demos, Desarrollo de Medios, 
Sociedad Anónima de Capital 
Variable
vs.
Encargado del Despacho de la 
Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos

Tesis XXXI/2009

SECRETO PROFESIONAL. LOS COMUNICADORES PUEDEN ABSTENERSE DE 
REVELAR SUS FUENTES O EL PRODUCTO DE SUS INVESTIGACIONES QUE 
NO HAYAN SIDO PUBLICADAS.—De la interpretación sistemática y funcional de lo 
dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, bases II y V, párrafo décimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, párrafo 6, 79, 81, párrafo 
1, incisos c), o) y s), 118, párrafo 1, inciso i), 340, 345, párrafo 1, inciso a), 347, párrafo 1, 
inciso a) 362, párrafo 8, inciso d), 365, párrafo 5, 372, párrafo 4, y 376, párrafo 7, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, deriva la obligación de los 
comunicadores de proporcionar a las autoridades electorales la información necesaria 
para el cumplimiento de sus atribuciones constitucionales y legales, sin embargo, el 
derecho de secreto profesional, les permite no revelar la identidad de sus fuentes, 
los elementos que puedan conducir a identificarlas, ni el contenido de investigaciones 
no publicadas, en razón de que la protección de esos datos, constituye uno de los 
elementos necesarios para que el Estado garantice la libertad de información y el libre 
desarrollo de la profesión informativa. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-141/2008.—Actora: Demos, Desarrollo de Medios, 
Sociedad Anónima de Capital Variable.—Autoridad responsable: Encargado del 
Despacho de la Unidad de Fiscalización de los Partidos Políticos.—10 de septiembre 
de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar. 
—Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-216/2009.—Actora: Demos, Desarrollo de Medios, 
Sociedad Anónima de Capital Variable.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo 
en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral.—29 
de julio de 2009.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Manuel González Oropeza. 
—Secretarios: Valeriano Pérez Maldonado y Mauricio Lara Guadarrama.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de septiembre de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.
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Fernando Moreno Flores
vs.
Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral

Tesis XXI/2009

SERVIDORES PÚBLICOS. SU PARTICIPACIÓN EN ACTOS RELACIONADOS 
CON LAS FUNCIONES QUE TIENEN ENCOMENDADAS, NO VULNERA LOS 
PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL.— 
De la interpretación sistemática de los artículos 41, bases II y V, párrafo segundo, y 134, 
párrafos octavo y noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
se colige que, a fin de respetar los principios de imparcialidad en la disposición de 
recursos públicos y el de equidad en la contienda, que rigen los procesos comiciales, 
se establece la prohibición a los servidores públicos de desviar recursos que están 
bajo su responsabilidad, para su promoción, explícita o implícita, con la finalidad de 
posicionarse ante la ciudadanía con propósitos electorales. Con los referidos mandatos 
no se pretende limitar, en detrimento de la función pública, las actividades que les 
son encomendadas, tampoco impedir que participen en actos que deban realizar en 
ejercicio de sus atribuciones; en ese contexto, la intervención de servidores públicos 
en actos relacionados o con motivo de las funciones inherentes al cargo, no vulnera 
los referidos principios, si no difunden mensajes, que impliquen su pretensión a ocupar 
un cargo de elección popular, la intención de obtener el voto, de favorecer o perjudicar 
a un partido político o candidato, o de alguna manera, los  vincule a los procesos 
electorales.

Recurso de apelación. SUP-RAP-69/2009.—Actor: Fernando Moreno Flores. 
—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—1 de mayo de 2009.—Unanimidad de votos. 
—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Antonio Rico Ibarra.

Recurso de apelación. SUP-RAP-106/2009.—Actor: Alejandro Mora Benítez. 
—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—27 de mayo de 2009.—Unanimidad de votos. 
—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: José Alfredo García 
Solís.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de julio de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.
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Luis Gerardo Romo Fonseca y 
otro
vs.
Comisión Nacional de Garantías 
del Partido de la Revolución 
Democrática

Tesis I/2009

TOMA DE POSESIÓN DE CARGOS PARTIDISTAS. LA FALTA DE RESOLUCIÓN 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN INTERNOS IMPIDE QUE LOS DIRIGENTES 
ELECTOS OCUPEN EL CARGO, NO OBSTANTE HAYA TRANSCURRIDO LA 
FECHA PREVISTA PARA TAL EFECTO (Normativa del Partido de la Revolución 
Democrática).—De la interpretación sistemática de los artículos 41 a 45, 98, 100, 
101, 103, 105, 107, 112 y 113 del Reglamento General de Elecciones y Consultas del 
Partido de la Revolución Democrática, se desprende que la definición de quiénes son 
los candidatos triunfadores en el procedimiento para la renovación de sus dirigencias 
puede determinarse en dos hipótesis: 1) Falta de impugnación: supuesto en el que 
la Comisión Técnica Electoral debe obtener la certificación correspondiente de la 
Comisión Nacional de Garantías y hacer constar la definitividad de los resultados, y 
2) Existencia de medios de defensa: caso en el cual la referida comisión de garantías 
define quiénes son los triunfadores, al dictar la resolución respectiva, salvo que declare 
la nulidad de la elección. En este contexto, debe entenderse que la falta de resolución 
oportuna de los medios de impugnación intrapartidista, impide que los dirigentes electos 
tomen posesión de los cargos respectivos, no obstante que haya transcurrido la fecha 
prevista en la normativa interna para tal efecto, porque es hasta el momento en que se 
cuenta con los resultados definitivos cuando existe una determinación sobre quiénes 
son los candidatos electos y, por tanto, se está en aptitud para la toma de posesión.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
339/2008.—Actores: Luis Gerardo Romo Fonseca y otro.—Responsable: Comisión 
Nacional de Garantías del Partido de la Revolución Democrática.—4 de junio de 
2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Jorge 
Julián Rosales Blanca.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
389/2008.—Actor: Juan José Hernández Estrada.—Responsables: Secretaria General 
del Partido de la Revolución Democrática y otros.—11 de junio de 2008.—Unanimidad 
de cinco votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Jacob Troncoso Ávila.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de febrero de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.
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APELACIÓN. LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN LEGITIMA-

DAS PARA IMPUGNAR LA ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y TE-

LEVISIÓN 19/2009 261

APELACIÓN. PROCEDE PARA IMPUGNAR ACTOS O RESOLUCIONES 

DEFINITIVOS DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTO-

RAL, QUE CAUSEN AGRAVIO A PERSONAS FÍSICAS O MORALES 

CON MOTIVO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIO-

NADOR 25/2009 262

APELACIÓN. SUPUESTOS EN QUE ES VÁLIDA SU PRESENTACIÓN 

ANTE LOS CONSEJOS LOCALES O DISTRITALES DEL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL, CUANDO ACTÚAN COMO ÓRGANOS AUXI-

LIARES DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL PROCEDI-

MIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 26/2009 263

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS EN EL PROCEDIMIENTO ES-

PECIAL SANCIONADOR. EL PLAZO PARA CELEBRARLA SE DEBE 

COMPUTAR A PARTIR DEL EMPLAZAMIENTO 27/2009 264

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER 

DE IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON EL FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO, PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, DE 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES EN EL ÁMBITO ESTATAL 6/2009 265

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER 

DE LAS IMPUGNACIONES, POR SANCIONES A PARTIDOS POLÍTI-

COS NACIONALES EN EL ÁMBITO LOCAL 5/2009 266
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COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR DEL TRIBU-

NAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CONO-

CER DE LAS IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON LA INTEGRA-

CIÓN DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 3/2009 267

CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE DEBE CUMPLIR EN TODA 

SENTENCIA 28/2009 268

CONSULTA. SU RESPUESTA CONSTITUYE UN ACTO DE APLICACIÓN 

DE LA NORMA CORRESPONDIENTE CUANDO DEL CONTEXTO JU-

RÍDICO Y FÁCTICO DEL CASO SE ADVIERTA, QUE FUE APLICADA AL 

GOBERNADO 1/2009 269

CREDENCIAL PARA VOTAR E INSCRIPCIÓN AL PADRÓN ELECTO-

RAL. OPORTUNIDAD DE LA SOLICITUD DE UN CIUDADANO REHABI-

LITADO EN EL GOCE DE SUS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 9/2009 270

DESISTIMIENTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO EL MEDIO DE IMPUG-

NACIÓN ES PROMOVIDO POR UN PARTIDO POLÍTICO, EN EJERCI-

CIO DE UNA ACCIÓN TUITIVA DEL INTERÉS PÚBLICO 8/2009 271

FINANCIAMIENTO PÚBLICO. SU FALTA DE PREVISIÓN EN LA LEY 

ORDINARIA COMO PRERROGATIVA DE AGRUPACIONES POLÍTICAS 

NACIONALES NO ES INCONSTITUCIONAL 7/2009 272

GRUPOS PARLAMENTARIOS Y LEGISLADORES DEL CONGRESO DE 

LA UNIÓN. ESTÁN SUJETOS A LAS PROHIBICIONES QUE RIGEN EN 

MATERIA DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL 10/2009 273

INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. LOS MI-

LITANTES ESTÁN FACULTADOS PARA SOLICITARLA DIRECTAMENTE 22/2009 274

INFORMACIÓN PÚBLICA. SE CONSIDERA COMO TAL LA CONCER-

NIENTE AL NOMBRE PROPIO RELACIONADO CON LA ENTIDAD 

FEDERATIVA O MUNICIPIO DE LOS MIEMBROS DE UN PARTIDO 

POLÍTICO 4/2009 275



Ju
ris

pr
ud

en
ci

a

Anexo jurisprudencia TEPJF

257

Rubro

Número

de

jurisprudencia Página

NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA. EL PLAZO PARA PROMOVER LOS 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 

QUE SE CONFIGURA, CON INDEPENDENCIA DE ULTERIOR NOTIFI-

CACIÓN (Legislación federal y similares) 18/2009 276

PERSONERÍA PARA EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LOS ME-

DIOS DE IMPUGNACIÓN EN EL CASO DE LAS COALICIONES. AL 

DETERMINARLA TAMBIÉN SE DEBE ATENDER A LA INTENCIÓN DE 

QUIENES SUSCRIBEN EL CONVENIO DE COALICIÓN 21/2009 277

PERSONERÍA. SE RECONOCE AL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

POLÍTICO ACREDITADO ANTE UN ÓRGANO DESCONCENTRADO 

DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA IMPUGNAR LAS RE-

SOLUCIONES RELACIONADAS CON LA QUEJA QUE INTERPUSO 15/2009 278

PLAZO PARA IMPUGNAR ACTOS EMITIDOS DURANTE EL DESA-

RROLLO DE UN PROCESO ELECTORAL, QUE NO ESTÉN VINCULA-

DOS A ÉSTE. NO DEBEN COMPUTARSE TODOS LOS DÍAS Y HORAS 

COMO HÁBILES 1/2009 SRII 279

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y 

ESPECIAL. EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTI-

TUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA DETERMINAR 

CUÁL PROCEDE 17/2009 280

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL CESE DE LA 

CONDUCTA INVESTIGADA NO LO DEJA SIN MATERIA NI LO DA POR 

CONCLUIDO 16/2009 281

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL DESECHAMIENTO 

DE LA DENUNCIA POR EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL NO DEBE FUNDARSE EN 

CONSIDERACIONES DE FONDO 20/2009 282

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELEC-

TORAL ESTÁ FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDI-

TEN LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL SANCIONADO 29/2009 283
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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO. REQUISITOS PARA 

SU INICIO Y EMPLAZAMIENTO TRATÁNDOSE DE PROPAGANDA PO-

LÍTICA O ELECTORAL QUE IMPLIQUE LA PROMOCIÓN DE UN SER-

VIDOR PÚBLICO 20/2008 284

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LÍMITES A SU DIFUSIÓN EN EL 

PROCESO ELECTORAL 11/2009 285

PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL. LA INCLUSIÓN DE PROGRA-

MAS DE GOBIERNO EN LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTI-

COS, NO TRANSGREDE LA NORMATIVA ELECTORAL 2/2009 286

RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES EL 

ÚNICO FACULTADO PARA ORDENAR LA DIFUSIÓN DE PROPAGAN-

DA POLÍTICA O ELECTORAL 23/2009 287

RADIO Y TELEVISIÓN. LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA ORDE-

NAR LA SUSPENSIÓN DE LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA 

ELECTORAL 24/2009 288

RADIO Y TELEVISIÓN. LA PROHIBICIÓN DE CONTRATAR PROPA-

GANDA ELECTORAL NO TRANSGREDE LAS LIBERTADES CONSTI-

TUCIONALES DE LOS CONCESIONARIOS 30/2009 289

SEPARACIÓN DEL CARGO. SU EXIGIBILIDAD ES HASTA LA CON-

CLUSIÓN DEL PROCESO ELECTORAL (Legislación de Morelos y 

similares) 14/2009 290
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Sala Superior
vs.
Sala Regional de la Quinta 
Circunscripción Plurinominal

Jurisprudencia 12/2009

ACCESO AL CARGO DE DIPUTADO. COMPETE A LA SALA SUPERIOR CONOCER 
DE LAS IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON ÉL.—De la interpretación 
sistemática, funcional e histórica de los artículos 99, párrafos segundo y cuarto, fracción 
V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 189, fracción I, 
inciso e) y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
así como 83, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, se advierte que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación es el órgano competente para conocer y resolver las controversias 
que se susciten respecto de la supuesta conculcación del derecho de ser votado en 
su vertiente de acceso y ejercicio del cargo de los diputados, porque como máxima 
autoridad jurisdiccional electoral tiene competencia originaria y residual para resolver 
todas las controversias en la materia, con excepción de las que son competencia 
exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las salas regionales, sin 
que la hipótesis mencionada esté dentro de los supuestos que son del conocimiento 
de éstas, además de que sólo de esta forma se observa la finalidad del legislador 
constituyente consistente en el establecimiento de un sistema integral de justicia 
electoral de tal forma que todos los actos y resoluciones de dicho ámbito, o bien, que 
incidan y repercutan en el mismo, admitan ser examinados jurisdiccionalmente en 
cuanto a su constitucionalidad y legalidad.

Contradicción de criterios. SUP-CDC-5/2009.—Entre los sustentados por la Sala 
Superior y Sala Regional de la Quinta Circunscripción Plurinominal, ambas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.—8 de julio de 2009.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Fernando Ramírez 
Barrios.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el ocho de julio de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró for-
malmente obligatoria.

Partido Popular Socialista
vs.
Segunda Sala Unitaria del Tribunal 
Estatal Electoral del Estado de 
Guanajuato

Jurisprudencia 19/2008

ADQUISICIÓN PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL.—Los artículos 14, 15 y 16 de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral establecen 



Informe Anual 2008-2009 

260

la forma en que debe efectuarse el ofrecimiento, recepción, desahogo y valoración de 
las probanzas aportadas en los medios de impugnación, esto es, regulan la actividad 
probatoria dentro del proceso regido entre otros, por el principio de adquisición 
procesal, el cual consiste en que los medios de convicción, al tener como finalidad 
el esclarecimiento de la verdad legal, su fuerza convictiva debe ser valorada por el 
juzgador conforme a esta finalidad en relación a las pretensiones de todas las partes en 
el juicio y no sólo del oferente, puesto que el proceso se concibe como un todo unitario 
e indivisible, integrado por la secuencia de actos que se desarrollan progresivamente 
con el objeto de resolver una controversia. Así, los órganos competentes, al resolver 
los conflictos sometidos a su conocimiento, deben examinar las pruebas acorde con el 
citado principio.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-017/97.—Actor: Partido Popular 
Socialista.—Autoridad responsable: Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal Electoral 
del Estado de Guanajuato.—27 de mayo de 1997.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.—Secretarios: Esperanza Guadalupe Farías Flores y 
Roberto Ruiz Martínez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-356/2007.—Actora: Coalición 
“Movimiento Ciudadano”.—Autoridad responsable: Sala Electoral del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Veracruz.—19 de diciembre de 2007.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Enrique Figueroa 
Ávila y Paula Chávez Mata.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
488/2008.—Actora: Juana Cusi Solana.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del 
Distrito Federal.—14 de agosto de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador 
Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Mauricio Iván del Toro Huerta.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinte de noviembre de dos mil 
ocho, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la de-
claró formalmente obligatoria.

Coalición “Alianza por Zacatecas” 
y otros
vs.
Sala Uniinstancial del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del 
Estado de Zacatecas

Jurisprudencia 13/2009

AMPLIACIÓN DE DEMANDA. PROCEDE DENTRO DE IGUAL PLAZO AL PREVISTO 
PARA IMPUGNAR (Legislación federal y similares).—De la interpretación sistemática 
y funcional de los artículos 41, párrafo segundo, base IV, y 116, fracción IV, incisos d) y 
e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8, 9, párrafo 1, inciso 
f); 16, párrafo 4; 43, 55, 63, párrafo 2; 66 y 91, párrafo 2 de la Ley General del Sistema 
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de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que la ampliación de 
demanda por hechos nuevos íntimamente relacionados con la pretensión deducida, o 
desconocidos por la parte actora al momento de presentar la demanda está sujeta a las 
reglas relativas a la promoción de los medios de impugnación; por tanto, los escritos de 
ampliación deben presentarse dentro de un plazo igual al previsto para el escrito inicial, 
contado a partir de la respectiva notificación o de que se tenga conocimiento de los 
hechos materia de la ampliación, siempre que sea anterior al cierre de la instrucción, 
pues con esta interpretación se privilegia el acceso a la jurisdicción.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-186/2007.—Actores: Coalición 
“Alianza por Zacatecas” y otros.—Autoridad responsable: Sala Uniinstancial del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Zacatecas.—12 de septiembre de 
2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: 
Jorge Enrique Mata Gómez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-2287/2007.—Actor: José Ignacio Rodríguez García.—Autoridad responsable: 
Tribunal Electoral del Distrito Federal.—16 de enero de 2008.—Unanimidad de votos. 
—Magistrado Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Enrique Martell 
Chávez y Juan Carlos López Penagos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-55/2008.—Actor: Partido Nueva 
Alianza.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de Puebla.—13 de 
febrero de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: 
Alejandro David Avante Juárez.

Nota: Los artículos 41, párrafo segundo, base IV, y 116, fracción IV, incisos d) y e) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales se interpretan en la 
presente jurisprudencia actualmente corresponden a los artículos 41, párrafo segundo, 
base VI y 116, fracción IV, incisos l) y m) del mismo ordenamiento.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el ocho de julio de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró for-
malmente obligatoria.

Tribunal Electoral del Estado  
de Yucatán
vs.
Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 19/2009

APELACIÓN. LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN LEGITIMADAS 
PARA IMPUGNAR LA ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN.—La 
interpretación de lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, base III, apartado 
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A, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 45 de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, permite 
concluir que las autoridades electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, 
al ser titulares del derecho a disponer de tiempo en radio y televisión, también están 
legitimadas para recurrir en apelación cualquier acto de la autoridad administrativa 
electoral federal que restrinja o vulnere ese derecho. Así, aun cuando dichas autoridades 
no están previstas entre los sujetos que pueden promover tal recurso, por ser este 
medio de impugnación, en general, el procedente para controvertir las resoluciones del 
Instituto Federal Electoral se les debe reconocer la posibilidad legal de interponerlo. 
Lo contrario implicaría sostener que por una omisión normativa dichas autoridades no 
puedan hacer valer ante esta Sala Superior, el derecho a disponer de tiempos en radio 
y televisión para sus fines propios, en franca contravención a la garantía de acceso a 
la jurisdicción efectiva prevista en el artículo 17 de la Constitución.

Recurso de apelación. SUP-RAP-209/2008.—Actor: Tribunal Electoral del Estado de 
Yucatán.—Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Federal Electoral.—12 de noviembre de 2008.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Sergio Dávila Calderón.

Recurso de apelación. SUP-RAP-239/2008.—Actor: Tribunal Electoral del Estado de 
Yucatán.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
—24 de diciembre de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos.—Secretarios: Rafael Elizondo Gasperín, Fernando Ramírez Barrios y 
Gustavo Pale Beristain.

Recurso de apelación. SUP-RAP-146/2009.—Apelante: Instituto Electoral del Estado 
de México.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral. 
—11 de junio de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretaria: Marcela Elena Fernández Domínguez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de agosto de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró for-
malmente obligatoria.

Demos, Desarrollo de Medios, 
Sociedad Anónima de Capital 
Variable
vs.
Encargado del Despacho de la 
Unidad de Fiscalización  
de los Recursos de los Partidos 
Políticos

Jurisprudencia 25/2009

APELACIÓN. PROCEDE PARA IMPUGNAR ACTOS O RESOLUCIONES DEFINITIVOS 
DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUE CAUSEN 
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AGRAVIO A PERSONAS FÍSICAS O MORALES CON MOTIVO DE UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.—De lo dispuesto en los artículos 41, párrafo 
segundo, bases V, décimo párrafo, y VI, y 99, párrafo cuarto, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41, 42, 43 bis y 45, párrafo 
1, incisos b) y c), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, se advierten las hipótesis de procedencia del recurso de apelación, las cuales 
no deben considerarse taxativas, sino enunciativas, dado que la ley regula situaciones 
jurídicas ordinarias, sin prever todas las posibilidades de procedibilidad. Por tanto, el 
medio de defensa idóneo que las personas físicas o morales pueden promover, cuando 
resientan un agravio derivado de un procedimiento administrativo sancionador, a fin de 
garantizar la constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones definitivos de los 
órganos del Instituto Federal Electoral, es el recurso de apelación.

Recurso de apelación. SUP-RAP-141/2008.—Actora: Demos, Desarrollo de Medios, 
Sociedad Anónima de Capital Variable.—Autoridad responsable: Encargado del 
Despacho de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.—10 
de septiembre de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-240/2008.—Actora: Demos Desarrollo de Medios, 
Sociedad Anónima de Capital Variable.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo, 
en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral.—24 
de diciembre de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Secretaria: Berenice García Huante.

Recurso de apelación. SUP-RAP-216/2009.—Actor: Demos Desarrollo de Medios, S.A. 
de C.V. Editora del periódico “La Jornada”.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo 
en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral.—29 
de julio de 2009.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Manuel González Oropeza. 
—Secretarios: Valeriano Pérez Maldonado y Mauricio Lara Guadarrama.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró for-
malmente obligatoria.

Partido Acción Nacional
vs.
Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 26/2009

APELACIÓN. SUPUESTOS EN QUE ES VÁLIDA SU PRESENTACIÓN ANTE LOS 
CONSEJOS LOCALES O DISTRITALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
CUANDO ACTÚAN COMO ÓRGANOS AUXILIARES DE LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.—
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De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 356, párrafo 2, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 4, párrafo 1, y 17, párrafo 2, 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 
desprende que por las funciones auxiliares atribuidas a los órganos desconcentrados 
del Instituto Federal Electoral, en la tramitación de los procedimientos administrativos 
sancionadores, los Consejos Locales y Distritales de ese Instituto deben considerarse 
facultados para recibir las demandas de apelación, que presenten los interesados, para 
controvertir las determinaciones del Secretario del Consejo General, siempre que ante 
esos órganos desconcentrados se haya presentado la denuncia o queja primigenia y 
éstos hubiesen notificado al denunciante el acto de autoridad que se controvierta con 
el recurso de apelación, pues con ello se garantiza a los justiciables el efectivo acceso 
a la jurisdicción, conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-102/2009.—Actor: Partido Acción Nacional. 
—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—Tercero Interesado: Genaro Mejía 
de la Merced.—13 de mayo de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Manuel 
González Oropeza.—Secretarios: Francisco Bello Corona y Martín Juárez Mora.

Recurso de apelación. SUP-RAP-235/2009.—Actor: Manuel Castelazo Mendoza. 
—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—21 de agosto de 2009.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Berenice García 
Huante.

Recurso de apelación. SUP-RAP-249/2009.—Actor: Convergencia Partido Político 
Nacional.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—21 de agosto de 2009.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Juan Carlos López 
Penagos.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró for-
malmente obligatoria.

Ricardo Boone Menchaca
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 27/2009

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. EL PLAZO PARA CELEBRARLA SE DEBE COMPUTAR A PARTIR 
DEL EMPLAZAMIENTO.—De la interpretación sistemática de los artículos 368, párrafo 
7, y 369, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige 
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que el plazo de cuarenta y ocho horas, previo a la celebración de la audiencia de 
pruebas y alegatos, en el procedimiento especial sancionador, se debe computar a 
partir del emplazamiento respectivo. Lo anterior, a fin de garantizar al denunciado una 
debida defensa, para lo cual debe tener conocimiento cierto, pleno y oportuno, tanto 
del inicio del procedimiento instaurado en su contra como de las razones en que se 
sustenta, para que pueda preparar los argumentos de defensa y recabar los elementos 
de prueba que estime pertinentes.

Recurso de apelación. SUP-RAP-66/2009.—Actor: Ricardo Boone Menchaca. 
—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—15 de 
abril de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar. 
—Secretario: Carlos Vargas Baca.

Recurso de apelación. SUP-RAP-80/2009.—Recurrente: Publicidad Popular Potosina, 
S.A.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—29 
de abril de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar. 
—Secretario: Hugo Domínguez Balboa.

Recurso de apelación. SUP-RAP-86/2009.—Actor: Televisión Azteca, S. A. de C. V. 
—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—1 de mayo 
de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: 
Guillermo Ornelas Gutiérrez y Valeriano Pérez Maldonado.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró for-
malmente obligatoria.

Partido del Trabajo
vs.
Supremo Tribunal de Justicia  
del Estado de Aguascalientes

Jurisprudencia 6/2009

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DE 
IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, PARA 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES EN EL ÁMBITO ESTATAL.—De la interpretación sistemática de los 
artículos 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 186, fracción III, inciso b), y 189, fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; 4 y 87, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se concluye que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es competente para 
conocer, por regla general, de todos los juicios de revisión constitucional electoral, con 
excepción de aquellos en que se controviertan actos o resoluciones concernientes a 
elecciones de autoridades municipales, diputados locales y titulares de los órganos 
político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal, cuyo conocimiento 
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se encuentra expresamente determinado a favor de las Salas Regionales. Por tanto, 
las impugnaciones relativas al otorgamiento de financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes, que reciben los partidos políticos nacionales en las entidades 
federativas, se ubican en la hipótesis de competencia originaria de la Sala Superior.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-132/2008.—Actor: Partido del 
Trabajo.—Autoridad responsable: Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Aguas-
calientes.—15 de octubre de 2008.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Salvador 
Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Alejandra Díaz García.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-145/2008. Acuerdo de Sala 
Superior.—Actor: Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Pri-
mera Sala Unitaria del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas.—17 de diciembre de 
2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: 
Enrique Martell Chávez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-159/2008. Acuerdo de Sala 
Superior.—Actor: Partido Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: 
Sala Electoral Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxca-
la.—23 de diciembre de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Car-
men Alanis Figueroa.—Secretario: Jorge Sánchez Cordero Grossmann.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el primero de abril de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró for-
malmente obligatoria.

Partido Revolucionario 
Institucional
vs.
Tribunal Estatal Electoral  
de Guanajuato

Jurisprudencia 5/2009

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DE LAS 
IMPUGNACIONES, POR SANCIONES A PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES EN 
EL ÁMBITO LOCAL.—De la interpretación sistemática de los artículos 99, párrafo 
cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, 
fracción III, inciso b), y 189, fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; 4 y 87, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación compete conocer, por regla general, de 
todos los juicios de revisión constitucional electoral, excepto los relativos a la elección de 
diputados locales, integrantes de los ayuntamientos y jefes de demarcación territorial, 
en el caso del Distrito Federal; en este contexto, a la Sala Superior corresponde conocer 
de las impugnaciones por sanciones impuestas a los partidos políticos nacionales en el 
ámbito local, por irregularidades en el informe anual de actividades ordinarias.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-131/2008.—Actor: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato.—3 de septiembre de 2008.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: José 
Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Fernando Ramírez Barrios.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-134/2008.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral de Guana-
juato.—8 de octubre de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen 
Alanis Figueroa.—Secretarios: Juan Antonio Garza García y Raúl Zeuz Ávila Sánchez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-158/2008.—Actor: Partido de 
la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Distrito 
Federal.—10 de diciembre de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Pedro 
Esteban Penagos López.—Secretarios: Ramiro Ignacio López Muñoz y Rodrigo 
Escobar Garduño.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de marzo de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la de-
claró formalmente obligatoria.

Isidro Hildegardo Cisneros 
Ramírez
vs.
Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal  
y otros

Jurisprudencia 3/2009

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELEC-
TORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CONOCER DE LAS IMPUGNA-
CIONES RELACIONADAS CON LA INTEGRACIÓN DE LAS AUTORIDADES ELEC-
TORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.—De la interpretación sistemática 
de los artículos 35, fracción II; 41, párrafo segundo, base VI; 99, párrafos segundo, 
cuarto y octavo, y 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 189, fracción I, incisos d) y e), así como 195, fracciones III y XIV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 79, párrafo 2, y 87 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se concluye que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es competente para 
conocer de las impugnaciones de actos o resoluciones vinculados con la designación 
de los integrantes de las autoridades electorales de las entidades federativas, sea 
mediante juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano o 
juicio de revisión constitucional electoral, porque como máxima autoridad jurisdiccional 
electoral le corresponde resolver todas las controversias en la materia, con excepción 
de las que son competencia exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y las salas regionales, sin que la hipótesis mencionada esté dentro de los supuestos 
que son del conocimiento de éstas, además de que en el ámbito electoral local debe 
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velar por la observancia de los principios de imparcialidad, independencia, legalidad y 
objetividad que rigen los procesos electorales.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
2676/2008.—Actor: Isidro Hildegardo Cisneros Ramírez.—Autoridades responsables: 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal y otros.—1 de octubre de 
2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: 
Guillermo Ornelas Gutiérrez y Mauricio Lara Guadarrama.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-141/2008. Acuerdo de Sala 
Superior.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: LVI Legislatura del 
Estado de México.—22 de octubre de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Juan Antonio Garza García y Paula 
Chávez Mata.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-2732/2008. Acuerdo de Sala Superior.—Actor: Lucio Arturo Moreno Vidal. 
—Autoridad responsable: LVI Legislatura del Estado de México.—22 de octubre de 
2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: 
Gerardo Rafael Suárez González.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de marzo de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la de-
claró formalmente obligatoria.

Jesús Ortega Martínez y Alfonso 
Ramírez Cuellar
vs.
Comisión Nacional de Garantías 
del Partido de la Revolución 
Democrática

Jurisprudencia 28/2009

CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE DEBE CUMPLIR EN TODA SENTENCIA. 
—El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que 
toda decisión de los órganos encargados de impartir justicia, debe ser pronta, completa 
e imparcial, y en los plazos y términos que fijen las leyes. Estas exigencias suponen, 
entre otros requisitos, la congruencia que debe caracterizar toda resolución, así como 
la exposición concreta y precisa de la fundamentación y motivación correspondiente. 
La congruencia externa, como principio rector de toda sentencia, consiste en la plena 
coincidencia que debe existir entre lo resuelto, en un juicio o recurso, con la litis 
planteada por las partes, en la demanda respectiva y en el acto o resolución objeto de 
impugnación, sin omitir o introducir aspectos ajenos a la controversia. La congruencia 
interna exige que en la sentencia no se contengan consideraciones contrarias entre 
sí o con los puntos resolutivos. Por tanto, si el órgano jurisdiccional, al resolver un 
juicio o recurso electoral, introduce elementos ajenos a la controversia o resuelve más 
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allá, o deja de resolver sobre lo planteado o decide algo distinto, incurre en el vicio de 
incongruencia de la sentencia, que la torna contraria a Derecho.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-2642/2008 y acumulado.—Actores: Jesús Ortega Martínez y Alfonso Ramírez 
Cuellar.—Órgano Partidista Responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido 
de la Revolución Democrática.—12 de noviembre de 2008.—Unanimidad de votos. 
Ponente: Flavio Galván Rivera. Secretarios: Alejandro David Avante Juárez, Sergio 
Dávila Calderón y Genaro Escobar Ambriz.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-17/2009.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral y de 
Transparencia Informativa del Estado de Sonora.—17 de abril de 2009.—Unanimidad 
de votos. Ponente: Flavio Galván Rivera. Secretario: Julio César Cruz Ricárdez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-466/2009.—Actor: Filemón Navarro Aguilar.—Órgano Partidista Responsable: 
Comisión Nacional de Garantías del Partido de la Revolución Democrática.—13 de 
mayo de 2009.—Unanimidad de seis votos. Ponente: Flavio Galván Rivera. Secretario: 
Jorge Julián Rosales Blanca.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró for-
malmente obligatoria.

Sala Superior
vs.
Sala Regional de la Segunda 
Circunscripción Plurinominal

Jurisprudencia 1/2009

CONSULTA. SU RESPUESTA CONSTITUYE UN ACTO DE APLICACIÓN DE LA 
NORMA CORRESPONDIENTE CUANDO DEL CONTEXTO JURÍDICO Y FÁCTICO 
DEL CASO SE ADVIERTA, QUE FUE APLICADA AL GOBERNADO.—Si bien es cierto 
que para determinar si existe un acto de aplicación de una norma, debe atenderse a si 
éste ha irrumpido en la individualidad del gobernado, ya sea que se le aplique formal 
o materialmente, de manera escrita o de hecho, de tal suerte que se materialice sus 
efectos en el mundo fáctico y altere el ámbito jurídico de la persona, también lo es que 
el concepto de acto de aplicación no se limita a esas hipótesis, ya que éstas más bien 
persiguen la finalidad de poner de manifiesto, de manera clara y evidente, que una ley 
está siendo aplicada y que afecta de manera particular y concreta a un gobernado. 
Es así que el concepto de acto de aplicación debe entenderse en sentido extensivo, 
ya sea que provenga de una autoridad, del propio particular, o incluso emane de un 
acto jurídico en el que no intervenga la voluntad humana, siempre y cuando ponga de 
manifiesto la afectación apuntada. Por tanto, para considerar que la respuesta dada 
a una consulta tiene el carácter de acto de aplicación, debe atenderse al contexto 
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jurídico y fáctico que permita determinar razonablemente, si dicha respuesta reviste 
la característica esencial de poner de manifiesto, que el gobernado esté colocado en la 
hipótesis jurídica que afecta sus derechos.

Contradicción de criterios. SUP-CDC-1/2009.—Entre los sustentados por la Sala 
Superior y la Sala Regional de la Segunda Circunscripción Plurinominal, ambas 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—19 de marzo de 2009. 
—Mayoría de cinco votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretario: Juan Manuel Sánchez Macías.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de marzo de dos mil 
nueve, aprobó por mayoría de cinco votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria.

Sala Regional de la Tercera
Circunscripción Plurinominal
vs.
Sala Regional de la Cuarta
Circunscripción Plurinominal

Jurisprudencia 9/2009

CREDENCIAL PARA VOTAR E INSCRIPCIÓN AL PADRÓN ELECTORAL. 
OPORTUNIDAD DE LA SOLICITUD DE UN CIUDADANO REHABILITADO EN EL 
GOCE DE SUS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES.— De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 173, párrafos 1 y 2, 178, 179, 180, párrafo 
1, 182, 183, párrafo 1, y 198, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se advierte que cuando un ciudadano es rehabilitado, en el goce de sus 
derechos político-electorales, con anterioridad a la fecha límite para presentar su 
solicitud de incorporación al Padrón Electoral y la expedición de su credencial para 
votar, el ciudadano debe acudir, ante la autoridad administrativa electoral, a presentar su 
petición, antes del quince de enero del año de la elección, si la resolución rehabilitadora le 
es notificada con antelación a esa fecha límite, por la autoridad administrativa o judicial, 
de no hacer su solicitud antes de la fecha límite será considerada extemporánea. Sin 
embargo, si la notificación de la resolución de rehabilitación se hace en fecha posterior al 
quince de enero del año de la elección, el ciudadano estará legitimado para presentar su 
solicitud de inscripción al Padrón Electoral y expedición de su credencial para votar, con 
posterioridad a la mencionada fecha límite, dado que la omisión de notificación oportuna 
no le debe parar perjuicio; la falta de notificación no debe ser obstáculo para el goce y 
ejercicio de sus derechos político-electorales, en especial, su derecho a votar.

Contradicción de criterios. SUP-CDC-3/2009.—Entre los sustentados por la Sala 
Regional de la Tercera Circunscripción Plurinominal y la Sala Regional de la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.—10 de junio de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretario: Isaías Trejo Sánchez.
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el diez de junio de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró for-
malmente obligatoria.

Partido Acción Nacional
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 8/2009

DESISTIMIENTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
ES PROMOVIDO POR UN PARTIDO POLÍTICO, EN EJERCICIO DE UNA ACCIÓN 
TUITIVA DEL INTERÉS PÚBLICO.—De la interpretación sistemática del artículo 41, 
párrafo segundo, bases I, V y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 11, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y 62 del Reglamento Interno 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, teniendo presentes los 
principios que rigen el sistema electoral mexicano, sustantivo y procesal, así como la 
naturaleza y fines de los partidos políticos, se arriba a la conclusión de que, cuando 
un partido político promueve un medio de impugnación, en materia electoral, en 
ejercicio de la acción tuteladora de un interés difuso, colectivo o de grupo o bien 
del interés público, resulta improcedente su desistimiento, para dar por concluido 
el respectivo juicio o recurso, sin resolver el fondo de la litis, porque el ejercicio de 
la acción impugnativa, en ese caso, no es para la defensa de su interés jurídico 
en particular, como gobernado, sino para tutelar los derechos de la ciudadanía en 
general y para garantizar la vigencia plena de los mencionados principios rectores de 
la materia electoral, sustantiva y procesal. Por tanto, el partido político demandante 
no puede desistir válidamente del medio de impugnación promovido, porque no es 
el titular único del interés jurídico afectado, el cual corresponde a toda la ciudadanía 
e incluso a toda la sociedad, lo cual implica que el órgano jurisdiccional debe iniciar 
o continuar la instrucción del juicio o recurso, hasta dictar la respectiva sentencia de 
mérito, a menos que exista alguna otra causal de improcedencia o de sobreseimiento, 
del medio de impugnación.

Recurso de apelación. SUP-RAP-50/2009.—Actor: Partido Acción Nacional. 
—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—25 de marzo 
de 2009.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: 
Alejandro David Avante Juárez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-53/2009.—Actor: Partido de la Revolución Democrática.—
Autoridades responsables: Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral y 
otras.—22 de abril de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen 
Alanis Figueroa.—Secretarios: Armando Cruz Espinosa y Enrique Figueroa Ávila.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-7/2009.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Durango.—15 de abril de 2009.—Mayoría de cinco votos. 
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—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Alejandro Santos Contreras, 
Ernesto Camacho Ochoa y Leobardo Loaiza Cervantes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinte de mayo de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró for-
malmente obligatoria.

Agrupación Política Nacional 
“Unidad Nacional Progresista”
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 7/2009

FINANCIAMIENTO PÚBLICO. SU FALTA DE PREVISIÓN EN LA LEY ORDINARIA 
COMO PRERROGATIVA DE AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES NO ES 
INCONSTITUCIONAL.—La lectura del artículo 41, segundo párrafo, base V, párrafo 
noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, permite advertir 
que en dicho cuerpo normativo no se establece, en forma específica, qué derechos y 
prerrogativas corresponden a las agrupaciones políticas nacionales, sino que remite a 
las disposiciones legales para ese efecto, por lo que es válido concluir que tal disposición 
constituye un mandato de configuración legal, que implica que el legislador ordinario se 
encuentra facultado y, simultáneamente, en la necesidad jurídica de dictar las normas 
que den contenido específico a ese mandato constitucional. En este sentido, si la Ley 
Fundamental no define las especies y alcance de las prerrogativas de las agrupaciones 
políticas nacionales y tal situación trae como consecuencia que corresponda al legislador 
darles contenido, el hecho de que en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, particularmente en los artículos 34, párrafos 1 y 3, y 35, párrafo 6, en que 
se establecen los derechos y prerrogativas de dichas agrupaciones, no incluya el 
otorgamiento de financiamiento público, es acorde con el citado precepto constitucional, 
puesto que es una especie de las prerrogativas que el legislador puede prever.

Recurso de apelación. SUP-RAP-6/2008.—Actora: Agrupación Política Nacional “Unidad 
Nacional Progresista”.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—26 de marzo de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos.—Secretarios: Rubén Jesús Lara Patrón y Fernando Ramírez Barrios.

Recurso de apelación. SUP-RAP-12/2008.—Actora: “Universitarios en Acción”, 
Agrupación Política Nacional.—Autoridades responsables: Consejo General y Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral.—26 
de marzo de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera. 
—Secretario: Julio César Cruz Ricárdez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-13/2008 y acumulados.—Actoras: Agrupación Política 
Nacional “Unidad Nacional Progresista” y otras.—Autoridades responsables: Consejo 
General y Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal 
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Electoral.—26 de marzo de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Manuel 
González Oropeza.—Secretarios: David Cienfuegos Salgado y Carlos Báez Silva.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de abril de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró for-
malmente obligatoria.

Partido Verde Ecologista de 
México y otros
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 10/2009

GRUPOS PARLAMENTARIOS Y LEGISLADORES DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN. ESTÁN SUJETOS A LAS PROHIBICIONES QUE RIGEN EN MATERIA DE 
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL.—De la interpretación de los artículos 39, 40, 
41, párrafos primero y segundo, base III, apartado C, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y de los numerales 2, párrafo 2, 237, párrafo 4, y 
347 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se concluye 
que las prohibiciones que rigen la propaganda institucional o gubernamental aplican 
igualmente para los legisladores del Congreso de la Unión como grupos parlamentarios. 
Lo anterior porque tales restricciones, en cuanto a los sujetos a los que están dirigidas, 
comprenden a los poderes federales y estatales, los municipios, los órganos de 
gobierno del Distrito Federal, así como cualquier otro ente público, quedando incluidos 
en el primero de los supuestos los legisladores, tanto en lo individual como en grupos 
parlamentarios, pues si bien no constituyen por sí mismos el poder legislativo, sí forman 
parte de él y no se les puede desvincular de la Cámara de Diputados o de Senadores 
a la que pertenezcan, en relación con las cuales ejercen las funciones propias del 
Poder Legislativo que integran. Una interpretación contraria conllevaría la posibilidad 
de vulnerar los principios de imparcialidad y equidad en las contiendas electorales que 
se tutelan en los preceptos constitucionales citados.

Recurso de apelación. SUP-RAP-75/2009 y acumulado.—Recurrentes: Partido Verde 
Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—8 de mayo de 2009.—Unanimidad de votos, con la reserva del 
Magistrado Flavio Galván Rivera.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa. 
—Secretario: Alejandro David Avante Juárez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-145/2009.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
—24 de junio de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen 
Alanis Figueroa.—Secretario: Armando Cruz Espinosa

Recurso de apelación. SUP-RAP-159/2009.—Actor: Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional en el Senado de la República.—Autoridad responsable: 
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Consejo General del Instituto Federal Electoral.—24 de junio de 2009.—Unanimidad 
de seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Armando 
Cruz Espinosa y Enrique Figueroa Ávila.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de junio de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la de-
claró formalmente obligatoria.

Gustavo Adolfo Valdés Madero
vs.
Comisión Electoral Estatal  
del Partido Acción Nacional 
en Nuevo León

Jurisprudencia 22/2009

INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. LOS MILITANTES 
ESTÁN FACULTADOS PARA SOLICITARLA DIRECTAMENTE.—De la interpretación 
sistemática y funcional de lo dispuesto en los artículos 6, párrafo segundo y 41, párrafo 
segundo, base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41, 
párrafos primero y segundo y 44 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se advierte que toda persona tiene derecho, en general, a acceder a la 
información que esté en posesión de cualquier autoridad, entidad u organismo federal, 
estatal o municipal y partidos políticos, atendiendo al principio de máxima publicidad 
y a su carácter de entidades de interés público; así como que, por regla general, para 
acceder a la información que posean los partidos políticos debe solicitarse a través del 
Instituto Federal Electoral, no obstante lo anterior, para que los militantes obtengan 
información de los partidos políticos al que pertenecen, no debe estimarse indispensable 
que la solicitud se formule ante dicho instituto, pues al ser parte del propio partido 
político, la solicitud puede formularse en forma directa.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
28/2009.—Actor: Gustavo Adolfo Valdés Madero.—Responsable: Comisión Electoral 
Estatal del Partido Acción Nacional en Nuevo León.—11 de febrero de 2009.—Mayoría 
de seis de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Disidente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretario: Fidel Torres Camacho.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-116/2009.—Actor: Gustavo Adolfo Valdés Madero.—Responsable: Comisión 
Electoral Estatal del Partido Acción Nacional en Nuevo León.—19 de marzo de 2009. 
—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Alma 
Margarita Flores Rodríguez, Enrique Martell Chávez y Juan Carlos López Penagos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-401/2009.—Actor: Bernardo Oscar Basilio Sánchez.—Responsables: Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional y otro.—8 de abril de 
2009.—Unanimidad de seis de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: 
Héctor Rivera Estrada y Mauricio Lara Guadarrama.
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de septiembre de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la de-
claró formalmente obligatoria.

Partido de la Revolución 
Democrática
vs.
Órgano Garante de la 
Transparencia y el Acceso  
a la Información del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 4/2009

INFORMACIÓN PÚBLICA. SE CONSIDERA COMO TAL LA CONCERNIENTE AL 
NOMBRE PROPIO RELACIONADO CON LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPIO 
DE LOS MIEMBROS DE UN PARTIDO POLÍTICO.—De la interpretación sistemática 
de los artículos 6º, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3º, fracciones II y VI, 18 y 19 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como 41 al 44 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, realizada acorde con el 
principio de máxima publicidad, se desprende que es información pública la que 
los partidos políticos proporcionen al Instituto Federal Electoral o que éste genere 
respecto de aquéllos, con excepción de la confidencial, esto es, aquella que contiene 
datos de las personas que conciernan a su vida íntima o privada, o que generen su 
identificación por parte de terceros, como sería el domicilio. Así, la información del 
padrón de afiliados y militantes de los institutos políticos, en tanto contenga sólo 
el nombre de aquéllos y la entidad federativa o municipio al que pertenecen, se 
considera de carácter público, porque aun cuando el nombre de una persona es 
un referente que lo identifica ante los demás, su difusión de manera aislada, como 
miembro de un partido político, no revela algún aspecto de su vida íntima o privada, 
ni siquiera asociado con la entidad federativa o municipio al que pertenece, ya que 
estos últimos datos son uno de los elementos que componen el concepto domicilio, el 
cual se integra también con el número, calle, colonia, municipio o delegación, ciudad 
y código postal, además que, por su generalidad no constituyen datos que revelen de 
manera fehaciente la identificación de una persona.

Recurso de apelación. SUP-RAP-28/2008.—Actor: Partido de la Revolución 
Democrática. —Autoridad responsable: Órgano Garantede la Transparencia y el Acceso 
a la Información del Instituto FederalElectoral.—5 de marzo de 2008.—Unanimidad 
de seis votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Ernesto 
Camacho Ochoa.

Recurso de apelación. SUP-RAP-137/2008.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
—18 de septiembre de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-8/2009.—Actor: Carlos Alberto Navarrete Ulloa.—Autoridad responsable: 
Órgano Garante de la Transparencia y Acceso a la Información del Instituto Federal 
Electoral.—28 de enero de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban 
Penagos López.—Secretarios: Aurora Rojas Bonilla, María Cecilia Guevara y Herrera, 
Sergio Guerrero Olvera y Leobardo Loaiza Cervantes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de marzo de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la de-
claró formalmente obligatoria.

Partido de la Revolución 
Democrática
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 18/2009

NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA. EL PLAZO PARA PROMOVER LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL QUE SE CONFIGURA, 
CON INDEPENDENCIA DE ULTERIOR NOTIFICACIÓN (Legislación federal y 
similares).—De la interpretación sistemática de los artículos 8, párrafo 1, y 30 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte 
que los partidos políticos nacionales que tengan representantes registrados ante los 
diversos Consejos del Instituto Federal Electoral se entenderán notificados en forma 
automática, siempre que dicho representante se encuentre presente en la sesión en que 
se emita la determinación correspondiente y que tenga a su alcance todos los elementos 
necesarios para quedar enterado de su contenido. En ese orden, se considera que a 
partir de ese momento el instituto político toma conocimiento de manera fehaciente de 
la determinación adoptada y, por ende, al día siguiente empieza a transcurrir el plazo 
para su impugnación, aun cuando exista una notificación efectuada con posterioridad, 
pues ésta no puede erigirse en una segunda oportunidad para controvertir la citada 
resolución.

Recurso de apelación. SUP-RAP-37/2009.—Actor: Partido de la Revolución 
Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.— 25 de marzo de 2009.—Mayoría de cinco votos.—Engrose: María del 
Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: José Alfredo 
García Solís y Roberto Jiménez Reyes.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-36/2009.—Actor: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de 
Colima.—22 de junio de 2009.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Alma Margarita Flores 
Rodríguez y Juan Carlos López Penagos.
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Recurso de apelación. SUP-RAP-176/2009.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—1 de julio de 2009.—Mayoría de seis votos.—Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos.— Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Enrique Martell Chávez 
y Adriana Fernández Martínez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de agosto de dos mil nueve, 
aprobó por mayoría de seis votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria.

Sala Regional de la Segunda 
Circunscripción Plurinominal
vs.
Sala Regional de la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal

Jurisprudencia 21/2009

PERSONERÍA PARA EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN EL CASO DE LAS COALICIONES. AL DETERMINARLA 
TAMBIÉN SE DEBE ATENDER A LA INTENCIÓN DE QUIENES SUSCRIBEN EL 
CONVENIO DE COALICIÓN.—De la interpretación de los artículos 98, párrafo 1, inciso 
f), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 12, 
párrafo 4, y 13, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se desprende que la representación de la coalición para el efecto de 
presentar cualquiera de los medios de impugnación previstos en la ley, por regla general 
se establecerá en el convenio de coalición respectivo. Por tanto, a fin de determinar en 
quién recae la personería para presentar un medio de impugnación en nombre de una 
coalición, se debe atender primeramente al texto expreso del convenio de coalición, 
mismo que, a su vez, debe observar los principios y valores democráticos previstos 
en el sistema jurídico mexicano y a ciertos lineamientos que garanticen el acceso a 
la jurisdicción del Estado, y en segundo término, a la intención de los suscriptores de 
dicho convenio.

Contradicción de criterios. SUP-CDC-6/2009.—Entre los sustentados por la Sala 
Regional de la Segunda Circunscripción Plurinominal y la Sala Regional de la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.—2 de septiembre de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador 
O. Nava Gomar.—Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dos de septiembre de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la de-
claró formalmente obligatoria.
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Partido Revolucionario 
Institucional
vs.
Secretario Ejecutivo del Consejo 
General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 15/2009

PERSONERÍA. SE RECONOCE AL REPRESENTANTE DEL PARTIDO POLÍTICO 
ACREDITADO ANTE UN ÓRGANO DESCONCENTRADO DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES RELACIONADAS CON 
LA QUEJA QUE INTERPUSO.—Conforme a lo previsto en los artículos 362, párrafo 
1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 13, párrafo 
1, inciso a), fracción I, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, los partidos políticos están legitimados para presentar quejas 
o denuncias por presuntas violaciones a la normatividad electoral, y para impugnar 
las resoluciones dictadas en el procedimiento sancionador, por conducto de sus 
representantes acreditados ante el órgano electoral que emitió el acto o resolución 
impugnado. Ahora bien, cuando la resolución controvertida es dictada por el Secretario 
Ejecutivo, en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, en ejercicio de la facultad de atracción, el representante partidista que 
presentó la queja o denuncia está legitimado para promover el recurso de apelación, 
aun cuando se trate de un órgano distinto a aquel ante el que se encuentra registrado, 
porque al ser quien instó para el respectivo procedimiento sancionador, es el que 
se encuentra facultado para intervenir durante la tramitación y, en consecuencia, 
controvertir la determinación final.

Recurso de apelación. SUP-RAP-228/2008.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—24 de diciembre de 2008.—Unanimidad de seis votos. 
—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: Carlos Ortiz Martínez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-246/2008.—Recurrente: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Secretario del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—8 de enero de 2009.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: José 
Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Fernando Ramírez Barrios.

Recurso de apelación. SUP-RAP-3/2009.—Actor: Partido Revolucionario Institucional. 
—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Con-
sejo General del Instituto Federal Electoral.—28 de enero de 2009.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Francisco Bello Corona y 
Martín Juárez Mora.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el ocho de julio de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró for-
malmente obligatoria.
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Rogelio Camarillo Martínez
vs.
Congreso del Estado de San Luis 
Potosí y Presidente de su Directiva

Jurisprudencia 1/2009 SRII

PLAZO PARA IMPUGNAR ACTOS EMITIDOS DURANTE EL DESARROLLO DE 
UN PROCESO ELECTORAL, QUE NO ESTÉN VINCULADOS A ÉSTE. NO DEBEN 
COMPUTARSE TODOS LOS DÍAS Y HORAS COMO HÁBILES.—La interpretación 
sistemática del artículo 7, párrafos 1 y 2 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, permite afirmar que cuando el acto que se impugna 
sea emitido durante el desarrollo de un proceso electoral y no se encuentra vinculado 
a éste, el cómputo del plazo respectivo debe hacerse tomando en consideración los 
días hábiles con excepción de los sábados y domingos y los inhábiles en términos de 
ley. Esto es así, en atención a que la expresión “durante el desarrollo de un proceso 
electoral federal”, no debe entenderse únicamente en un sentido temporal, sino también 
material, es decir, que los actos se encuentren relacionados con alguna de las etapas 
del proceso electoral. Lo anterior obedece a que, en el caso en comento, al no 
estar vinculado a proceso comicial, no existe riesgo alguno de alterar alguna de 
sus etapas, por lo que no se afecta la definitividad de éstas; de tal forma que 
no se justifica considerar todos los días y horas como hábiles. Tal conclusión es 
acorde con el derecho fundamental a la impartición de justicia electoral completa y 
efectiva, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17, párrafo segundo, y 116, 
párrafo segundo, fracción IV, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SM-JDC-
7/2008.—Actor: Rogelio Camarillo Martínez.—Autoridades responsables: Congreso del 
Estado de San Luis Potosí y Presidente de su Directiva.—12 de noviembre de 2008. 
—Unanimidad de votos.—Ponente: Rubén Enrique Becerra Rojasvértiz.—Secretario: 
Celedonio Flores Ceaca.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SM-JDC-
22/2008.—Actora: María Eugenia Gómez Elorduy.—Responsable: Comisión Nacional 
de Honor y Justicia del Partido Verde Ecologista de México.—12 de noviembre 
de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Beatriz Eugenia Galindo Centeno. 
—Secretarios: José de Jesús Castro Díaz y Alfonso González Godoy.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SM-
JDC-32/2008 y acumulado.—Actor: Francisco Martín Escobar Osornio.—Responsable: 
Comisión Nacional de Garantías del Partido de la Revolución Democrática.—19 de 
diciembre de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Georgina Reyes Escalera. 
—Secretarias: Sofía del Carmen Dávila Torres e Irene Maldonado Cavazos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SM-JDC-
35/2008.—Actor: José Francisco Chavira Martínez.—Responsable: Comisión Nacional 
de Garantías del Partido de la Revolución Democrática.—19 de diciembre de 2008. 
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—Unanimidad de votos.—Ponente: Beatriz Eugenia Galindo Centeno.—Secretarios: 
Martha del Rosario Lerma Meza, Alfonso González Godoy y Alfonso Dionisio Velázquez 
Silva.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SM-JDC-
39/2008.—Actor: Enrique Villela Monsiváis.—Responsable: Comité Directivo Estatal 
del Partido Acción Nacional en el Estado de Tamaulipas.—3 de febrero de 2009. 
—Unanimidad de votos.—Ponente: Beatriz Eugenia Galindo Centeno.—Secretarios: 
José de Jesús Castro Díaz y Alfonso González Godoy.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de marzo de dos mil 
nueve, ratificó por mayoría de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria.

Partido Revolucionario 
Institucional
vs.
Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 17/2009

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ESTÁ FACULTADO PARA DETERMINAR CUÁL PROCEDE.—De la interpretación 
sistemática de los artículos 356, párrafo 1, inciso c); 358, párrafos 5 a 8; 360, 362, 
párrafos 1, 5, 8 y 9; 363, párrafos 3 y 4; 365, 367, 368, párrafos 1, 5, 6 y 7; 369, párrafos 
1 y 3, inciso c), y 371, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 11, 16 y 75 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral, se advierte que el Secretario del Consejo General del referido órgano electoral 
está facultado para determinar el procedimiento administrativo sancionador, ordinario 
o especial, por el que deben sustanciarse las quejas y denuncias que se presenten, 
así como clasificar los hechos denunciados, a fin de establecer la presunta infracción, 
lo cual, para su eficacia, debe determinarse desde su inicio. Ello, en virtud de que la 
función instructora atribuida por la normativa al referido funcionario incluye todas las 
potestades que permitan la conducción adecuada del procedimiento de investigación, 
con el objeto de integrar el expediente para que se emita la resolución respectiva. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-5/2009.—Actor: Partido Revolucionario Institucional. 
—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—25 de febrero de 2009.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Carlos Vargas Baca.

Recurso de apelación. SUP-RAP-11/2009.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Secretario del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—25 de febrero de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: José 
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Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Alejandro Raúl Hinojosa Islas, Fernando Ramírez 
Barrios y José Eduardo Vargas Aguilar.

Recurso de apelación. SUP-RAP-12/2009.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—25 de febrero de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Mauricio I. del Toro Huerta.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de julio de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria.

Partidos de la Revolución 
Democrática y del Trabajo
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 16/2009

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL CESE DE LA CONDUCTA 
INVESTIGADA NO LO DEJA SIN MATERIA NI LO DA POR CONCLUIDO.—De la 
interpretación sistemática de los artículos 41, base III, apartado D, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 367 a 371 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se advierte que el procedimiento especial sancionador 
tiene el carácter de sumario y precautorio, que puede finalizar, antes de la emisión de 
una resolución de fondo cuando se actualice alguna de las causas de improcedencia 
previstas expresamente en el citado código. Por tanto, el hecho de que la conducta 
cese, sea por decisión del presunto infractor, de una medida cautelar o por acuerdo 
de voluntades de los interesados, no deja sin materia el procedimiento ni lo da por 
concluido, tampoco extingue la potestad investigadora y sancionadora de la autoridad 
administrativa electoral, porque la conducta o hechos denunciados no dejan de existir, 
razón por la cual debe continuar el desahogo del procedimiento, a efecto de determinar 
si se infringieron disposiciones electorales, así como la responsabilidad del denunciado 
e imponer, en su caso, las sanciones procedentes.

Recurso de apelación. SUP-RAP-28/2009 y acumulado.—Actores: Partidos de la 
Revolución Democrática y del Trabajo.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—Tercero interesado: Televimex, S.A. de C.V.—11 de 
marzo de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos. 
—Secretarios: Rubén Jesús Lara Patrón, José Eduardo Vargas Aguilar y Gustavo 
César Pale Beristáin.

Recurso de apelación. SUP-RAP-27/2009 y acumulados.—Actores: Partidos de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Televisión Azteca, S.A. de C.V. y TV. Azteca, S.A. de 
C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—19 
de marzo de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Manuel González Oropeza. 
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—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Carlos Ortiz Martínez, Gerardo Rafael 
Suárez González y Carmelo Maldonado Hernández.

Recurso de apelación. SUP-RAP-40/2009.—Actor: Televimex, Sociedad Anónima 
de Capital Variable.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—25 de marzo de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo 
Nava Gomar.—Secretarios: Enrique Aguirre Saldívar, Carlos Alberto Ferrer Silva y 
Karla María Macías Lovera.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de julio de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró for-
malmente obligatoria.

Partido Revolucionario 
Institucional
vs.
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral en su carácter  
de Secretario del Consejo General

Jurisprudencia 20/2009

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL DESECHAMIENTO DE LA 
DENUNCIA POR EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL NO DEBE FUNDARSE EN CONSIDERACIONES DE 
FONDO.—De conformidad con el artículo 368, párrafo 5, inciso b), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el procedimiento especial 
sancionador, el Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral está 
facultado para desechar la denuncia presentada sin prevención alguna, entre otras 
causas, cuando del análisis preliminar de los hechos denunciados advierta, en forma 
evidente, que no constituyen violación en materia de propaganda político-electoral 
dentro de un proceso electivo; por tanto, el ejercicio de esa facultad no lo autoriza a 
desechar la queja cuando se requiera realizar juicios de valor acerca de la legalidad 
de los hechos, a partir de la ponderación de los elementos que rodean esas conductas 
y de la interpretación de la ley supuestamente conculcada. En ese sentido, para  
la procedencia de la queja e inicio del procedimiento sancionador es suficiente la 
existencia de elementos que permitan considerar objetivamente que los hechos objeto 
de la denuncia tienen racionalmente la posibilidad de constituir una infracción a la ley 
electoral.

Recurso de apelación. SUP-RAP-38/2009.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral en su carácter de Secretario del Consejo General.—25 de marzo de 2009. 
—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: Carlos 
Báez Silva.
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Recurso de apelación. SUP-RAP-52/2009.—Recurrente: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral.—8 de abril de 2009. 
—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: 
Alejandro Santos Contreras y Gabriel Palomares Acosta.

Recurso de apelación. SUP-RAP-68/2009.—Recurrente: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral 
en su carácter de Secretario del Consejo General.—22 de abril de 2009.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Armando Cruz 
Espinosa.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de agosto de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró for-
malmente obligatoria.

Anáhuac Radio, Sociedad 
Anónima
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 29/2009

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL 
ESTÁ FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA 
CAPACIDAD ECONÓMICA DEL SANCIONADO.—De la interpretación sistemática 
de los artículos 355, párrafo 5, inciso c); 365, párrafo 5, in fine, y 367 a 371, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que la 
autoridad administrativa electoral, al individualizar la sanción que debe imponer en 
la resolución de un procedimiento especial sancionador, está constreñida a atender, 
entre otros aspectos, la capacidad económica del sujeto responsable, de manera 
tal que la determinación de la sanción pecuniaria no resulte desproporcionada. 
Por tanto, a fin de cumplir el deber de individualizar adecuadamente la sanción 
pecuniaria, la autoridad investigadora está facultada para recabar la información 
y elementos de prueba que considere conducentes, para comprobar la capacidad 
económica del sujeto sancionado, con independencia de que la carga probatoria 
corresponda al denunciante y sin perjuicio del derecho del denunciado de aportar 
pruebas al respecto.

Recurso de apelación. SUP-RAP-220/2008.—Actor: Anáhuac Radio, Sociedad 
Anónima.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—24 
de diciembre de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos.—Secretario: Juan Carlos López Penagos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-221/2008.—Actora: Impulsora Radial del Norte, S.A 
de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—24 



Informe Anual 2008-2009 

284

de diciembre de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Secretario: Mauricio I. del Toro Huerta.

Recurso de apelación. SUP-RAP-76/2009.—Recurrente: Televimex. S.A. de C.V. 
—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—13 de 
mayo de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza. 
—Secretarios: Claudia Valle Aguilasocho y Armando Ambríz Hernández.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró for-
malmente obligatoria.

Gerardo Villanueva Albarrán
vs.
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 20/2008

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO. REQUISITOS PARA SU 
INICIO Y EMPLAZAMIENTO TRATÁNDOSE DE PROPAGANDA POLÍTICA O 
ELECTORAL QUE IMPLIQUE LA PROMOCIÓN DE UN SERVIDOR PÚBLICO.—
De la interpretación del artículo 134, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con el numeral 7, inciso a), del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Propaganda Institucional y 
Político Electoral de Servidores Públicos, la autoridad administrativa electoral, previo 
al inicio y emplazamiento al procedimiento sancionador ordinario por conductas que 
pudieran constituir infracciones a la norma constitucional referida, deberá atender, 
entre otros, los siguientes requisitos: a) Estar en presencia de propaganda política 
o electoral; b) Analizar si la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación 
social, difundida por el servidor público implicó su promoción personal; c) Advertir 
la posible vulneración a lo establecido en el precepto constitucional citado y la 
probable responsabilidad del servidor público; d) Establecer si el servidor público fue 
parcial al aplicar los recursos públicos que se encuentran bajo su responsabilidad, 
y e) Examinar la calidad del presunto infractor para determinar la existencia de 
alguna circunstancia que material o jurídicamente haga inviable la instauración del 
procedimiento sancionador ordinario, por ejemplo, cuando la conducta atribuida 
se encuentre protegida por alguna prerrogativa constitucional en el ejercicio 
de un cargo de elección popular. En ese contexto, el Instituto Federal Electoral 
debe efectuar las diligencias de investigación necesarias, a efecto de contar con 
elementos que permitan determinar si la conducta atribuida configura falta a la 
normatividad constitucional o legal cometida por un servidor público, para con ello 
iniciar y tramitar el mencionado procedimiento e imponer, en su caso, las sanciones 
correspondientes.

Recurso de apelación. SUP-RAP-147/2008.—Actor: Gerardo Villanueva Albarrán. 
—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.—18 de 
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septiembre de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza. 
—Secretarios: Francisco Bello Corona y Martín Juárez Mora.

Recurso de apelación. SUP-RAP-173/2008.—Actor: Gerardo Villanueva Albarrán. 
—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.—8 de octubre 
de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Secretarios: Jorge Sánchez Cordero Grossmann y Raúl Zeuz Ávila Sánchez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-197/2008.—Actor: Dionisio Herrera Duque. 
—Autoridad responsable: Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—23 de octubre de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Manuel 
González Oropeza.—Secretarios: Valeriano Pérez Maldonado y David Cienfuegos 
Salgado.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinte de noviembre de dos mil 
ocho, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la de-
claró formalmente obligatoria.

Partido Verde Ecologista 
de México y otros
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 11/2009

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LÍMITES A SU DIFUSIÓN EN EL PROCESO 
ELECTORAL.—De la interpretación de los artículos 39, 40, 41, párrafos primero 
y segundo, base III, apartado C, y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y de los numerales 2, párrafo 2, 237, párrafo 4, y 347 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se concluye que, a fin de 
salvaguardar los principios de imparcialidad y equidad en la contienda, la difusión 
de propaganda gubernamental que realicen en los medios de comunicación social 
los poderes públicos federales, estatales o municipales, los órganos de gobierno del 
Distrito Federal, sus delegaciones y, en general, todos los servidores, funcionarios 
y entes públicos, se encuentra limitada por razones de contenido y temporalidad. 
En cuanto al contenido, en ningún caso podrá ser de carácter electoral, esto es, 
debe de abstenerse de estar dirigida a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos 
de elección popular. Por lo que hace a la temporalidad, no puede difundirse en el 
entorno de un proceso electoral, durante los periodos que comprenden las etapas de 
precampaña, campaña electoral, periodo de reflexión, conformado por los tres días 
previos al de la elección, y hasta el final de la jornada electoral, salvo en los casos 
previstos expresamente en el artículo 41, base III, apartado C, in fine, de la Carta 
Magna. Estimar lo contrario, implicaría que la difusión de propaganda gubernamental 
pudiese constituir propaganda que influyera en las preferencias electorales de los 
ciudadanos y, con ello transgredir el principio democrático conforme con el cual 
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los poderes públicos de todos los órdenes de gobierno y los entes públicos deben 
observar una conducta imparcial en los procesos comiciales.

Recurso de apelación. SUP-RAP-75/2009 y acumulado.—Recurrentes: Partido Verde 
Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—8 de mayo de 2009.—Unanimidad de votos, con la reserva del 
Magistrado Flavio Galván Rivera.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa. 
—Secretario: Alejandro David Avante Juárez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-145/2009.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
—24 de junio de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen 
Alanis Figueroa.—Secretario: Armando Cruz Espinosa.

Recurso de apelación. SUP-RAP-159/2009.—Actor: Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional en el Senado de la República.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—24 de junio de 2009.—Unanimidad 
de seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Armando 
Cruz Espinosa y Enrique Figueroa Ávila.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de junio de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede, con la reserva del 
Magistrado Flavio Galván Rivera, y la declaró formalmente obligatoria.

Partido de la Revolución 
Democrática y otro
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 2/2009

PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL. LA INCLUSIÓN DE PROGRAMAS DE 
GOBIERNO EN LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, NO TRANSGREDE 
LA NORMATIVA ELECTORAL.—De la interpretación sistemática de los artículos 41, 
párrafo 2, base III, apartado C, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 347 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
así como 2, inciso h), del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Propaganda Institucional y Político Electoral de Servidores Públicos, se colige que la 
utilización y difusión de los programas de gobierno con fines electorales se encuentra 
prohibida a los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades 
de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, 
debido a que son quienes tienen a su cargo la implementación, ejecución y vigilancia 
de su desarrollo. Por tanto, los partidos políticos pueden utilizar la información que 
deriva de tales programas, en ejercicio del derecho que les concede la legislación para 
realizar propaganda política electoral, como parte del debate público que sostienen 
a efecto de conseguir en el electorado un mayor número de adeptos y votos. Ello, 



Ju
ris

pr
ud

en
ci

a

Anexo jurisprudencia TEPJF

287

en tanto que dichos programas resultan del ejercicio de las políticas públicas, cuyo 
contraste puede formularse por los demás partidos que expresen su desacuerdo, lo 
que fomenta el debate político.

Recurso de apelación. SUP-RAP-15/2009 y acumulado.—Actores: Partido de la 
Revolución Democrática y otro.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—25 de febrero de 2009.—Mayoría de cinco votos.—Engrose: María 
del Carmen Alanis Figueroa.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y Manuel González 
Oropeza.—Secretario: Jorge E. Sánchez Cordero Grossmann.

Recurso de apelación. SUP-RAP-21/2009.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral en Coahuila.—25 de febrero de 2009.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: 
Salvador Olimpo Nava Gomar.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y Manuel González 
Oropeza.—Secretarios: Juan Carlos Silva Adaya y Juan Marcos Dávila Rangel.

Recurso de apelación. SUP-RAP-22/2009.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Consejo Local del Instituto Federal Electoral 
en Guanajuato.—25 de febrero de 2009.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Pedro 
Esteban Penagos López.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y Manuel González 
Oropeza.—Secretarios: Arquímedes Gregorio Loranca Luna y Sergio Arturo Guerrero 
Olvera.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de marzo de dos mil 
nueve, aprobó por mayoría de cinco votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria.

Partido Verde Ecologista 
de México y otros
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 23/2009

RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES EL ÚNICO 
FACULTADO PARA ORDENAR LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA O 
ELECTORAL.—De la interpretación de los artículos 41, base III, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 228, párrafo 3; 345, párrafo 1, 
inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se colige que el Instituto Federal Electoral es la única autoridad encargada 
de la administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines, al de las demás autoridades electorales y al ejercicio 
del derecho de los partidos políticos. Por tanto, los concesionarios y permisionarios de 
radio y televisión deben abstenerse de contratar con terceros y difundir propaganda 
de contenido político o electoral que favorezca a un candidato o partido político, 
mediante la divulgación de su propuesta, ideología o emblema. En ese contexto, la 
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infracción a dicho mandato se tendrá por actualizada cuando se realice la difusión de 
la citada propaganda, con independencia de si el concesionario o permisionario recibió 
o no pago por ello.

Recurso de apelación. SUP-RAP-201/2009 y sus acumulados.—Actores: Partido Verde 
Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—5 de agosto de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: María 
del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Mauricio Huesca Rodríguez y José Alfredo 
García Solís.

Recurso de apelación. SUP-RAP-236/2009 y sus acumulados.—Recurrentes: 
Radiotelevisora de México Norte S.A. de C.V. y otros.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—26 de agosto de 2009.—Unanimidad de votos. 
—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: José Arquímedes Gregorio 
Loranca Luna, Héctor Reyna Pineda, Erik Pérez Rivera y Alfredo Javier Soto Armenta.

Recurso de apelación. SUP-RAP-242/2009 y sus acumulados.—Actores: Partido Verde 
Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—2 de septiembre de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: María 
del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: José Alfredo García Solís, Mauricio Huesca 
Rodríguez y Roberto Jiménez Reyes

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de septiembre de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la de-
claró formalmente obligatoria.

Partido Acción Nacional
vs.
Comisión de Quejas y Denuncias  
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 24/2009

RADIO Y TELEVISIÓN. LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA ORDENAR LA SUSPENSIÓN 
DE LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL.—De la interpretación 
sistemática de los artículos 52, 365, párrafo 4 y 368, párrafo 8, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral está facultada para ordenar, como medida 
cautelar, la suspensión de la difusión en radio y televisión de propaganda política 
electoral, a fin de evitar que se produzcan daños irreparables a los actores políticos, 
se vulneren los principios rectores del proceso electoral y, en general, se afecten los 
bienes jurídicos tutelados constitucional y legalmente. Lo anterior, porque el legislador 
previó que en la instrumentación y resolución del procedimiento especial sancionador, 
participen distintos órganos del Instituto Federal Electoral, de modo que mientras 
facultó a la citada comisión para decretar, dada su urgencia, dicha medida cautelar, 
por otra parte depositó en el Consejo General del propio instituto, no sólo la emisión 
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de la decisión final de dicho procedimiento, sino también las facultades expresas para 
pronunciarse respecto de tales medidas cautelares.

Recurso de apelación. SUP-RAP-58/2008.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad 
responsable: Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral.—4 
de junio de 2008.—Mayoría de seis votos.—Engrose: Constancio Carrasco Daza. 
—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretaria: Marcela Elena Fernández Domínguez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2008.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad 
responsable: Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral.—11 
de junio de 2008.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila, 
Juan Antonio Garza García y Armando González Martínez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-156/2009 y acumulados.—Recurrentes: Partido 
Revolucionario Institucional y otro.—Autoridades responsables: Secretario Ejecutivo y 
otro.—Tercero interesado: Partido Acción Nacional.—Mayoría de seis votos.—Engrose: 
José Alejandro Luna Ramos.—Reserva: Flavio Galván Rivera.—Disidente: Manuel 
González Oropeza.—11 de junio de 2009.—Secretarios: Felipe de la Mata Pizaña, 
David R. Jaime González y Rubén Jesús Lara Patrón.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de septiembre de dos mil 
nueve, aprobó por mayoría de cinco votos, la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria.

Partido Verde Ecologista 
de México y otros
vs.
Consejo General del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 30/2009

RADIO Y TELEVISIÓN. LA PROHIBICIÓN DE CONTRATAR PROPAGANDA 
ELECTORAL NO TRANSGREDE LAS LIBERTADES CONSTITUCIONALES DE LOS 
CONCESIONARIOS.—De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1º, 5º, 
6º, 7º, y 41, base III, apartado A, de la Constitución Política Federal; 38, párrafo 1, inciso 
p); 49, párrafos 3 y 4; 228, párrafo 3; 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que la restricción 
para contratar propaganda política-electoral en radio y televisión, en el territorio nacional 
o extranjero, dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, a favor o 
en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular, no implica la 
transgresión a las libertades constitucionales de expresión, información y comercial de los 
concesionarios, toda vez que es una prohibición establecida por el propio Constituyente 
Permanente, atento a que el primer precepto constitucional invocado establece que todo 
individuo gozará de los derechos fundamentales que le otorga la Constitución, los que 
sólo podrán restringirse  o suspenderse en los casos que ésta prevé.
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Recurso de apelación. SUP-RAP-201/2009 y sus acumulados.—Actores: Partido Verde 
Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—5 de agosto de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: María 
del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Mauricio Huesca Rodríguez y José Alfredo 
García Solís.

Recurso de apelación. SUP-RAP-220/2009 y sus acumulados.—Actores: Partido 
Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—26 de agosto de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver 
Cervantes.

Recurso de apelación. SUP-RAP-236/2009 y sus acumulados.—Recurrentes: 
Radiotelevisora de México Norte S.A. de C.V., Televimex, S.A. de C.V. y otros. 
—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—26 de 
agosto de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López. 
—Secretarios: José Arquímedes Gregorio Loranca Luna, Héctor Reyna Pineda, Erik 
Pérez Rivera y Alfredo Javier Soto Armenta.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró for-
malmente obligatoria.

Partido Revolucionario 
Institucional
vs.
Tribunal Electoral del Estado 
de Morelos

Jurisprudencia 14/2009

SEPARACIÓN DEL CARGO. SU EXIGIBILIDAD ES HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL PROCESO ELECTORAL (Legislación de Morelos y similares).—El artículo 
117, fracción II, de la Constitución Política del Estado de Morelos, establece que 
para ser candidato a integrar ayuntamiento o ayudante municipal, los empleados de 
la Federación, Estados y Municipios, deberán separarse noventa días antes de la 
elección, lo cual implica que el plazo de dicha separación debe abarcar todo el proceso 
electoral de que se trate. Lo anterior, porque el requisito de elegibilidad tiende a evitar 
que los ciudadanos que sean postulados como candidatos, tengan la posibilidad de 
disponer ilícitamente de recursos públicos, durante las etapas de preparación, jornada 
electoral, resultados para influir en los ciudadanos o las autoridades electorales.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-406/2000.—Actor: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado 
de Morelos.—26 de octubre de 2000.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: Leonel 
Castillo González.—Disidentes: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo y José Luis de la Peza. 
—Secretario: Jesús Eduardo Hernández Fonseca.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-5/2008.—Actor: Coalición “Progreso 
para Tlaxcala”.—Autoridad responsable: Sala Electoral Administrativa del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tlaxcala.—11 de enero de 2008.—Unanimidad de votos.
—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fabricio Fabio Villegas Estudillo.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-165/2008.—Actor: Coalición 
Juntos Salgamos Adelante.—Autoridad responsable: Sala de Segunda Instancia del 
Tribunal Electoral del Estado de Guerrero.—26 de diciembre de 2008.—Unanimidad 
de cinco votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Armando 
Cruz Espinosa.

Nota: El artículo 117, fracción II, de la Constitución Política del Estado de Morelos, el 
cual se interpreta en la presente jurisprudencia actualmente corresponde al artículo 
117, fracción V, primer párrafo, del mismo ordenamiento.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el ocho de julio de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró for-
malmente obligatoria.
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